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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JULIO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado.-Asistieron e! Tercer Teniente de Alcalde, señor 
Del Moral Megido; los Concejales señores González de 
Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles Gue­
rrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores 
Baeza Seco, Porres Gil, Valdés y González Roldán, y Apa­
risi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo García, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 22 de! corriente mes. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que la Corporación se persone en el 
procedimiento, que se tramita ante el Juzgado Municipal 
número 10, con motivo del atropello sufrido por el operario 
del Servicio de Limpiezas don Julián Simón Bejarano, el 
día 14 de enero del año en curso, cuando prestaba servicio 
en la avenida de la Victoria (poblado de la Fortuna), para 
reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se resuelve que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2. a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Pérez Martínez sobre imposición de sanciones de separa­
ción definitiva del servicio y un mes de suspensión de em­
pleo y sueldo. 

S.o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que la Corporación se persone, ante 
la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, en el recurso interpuesto por don Pedro de 
la Fuente Amo contra el decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 20 de enero de! año en curso. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso para proveer la plaza de 
Viceinterventor de Fondos Municipales, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

7.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer 2S plazas 
de Oficiales del Cuerpo Técnico-Administrativo (Rama de 
Secretaría), con arreglo a las bases y programa que obran 
en el expediente y que se publicarán en e! momento 
oportuno. 

8.° Convocar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer 30 plazas 
vacantes de Oficiales integradas en la actualidad en el 
Grupo A) Administrativos, Subgrupo c) Escala Técnico­
administrativa, Epígrafe b' (Rama de Intervención) de la 
vigente plantilla de funcionarios del Ayuntamiento, con 
arreglo a las bases y programa que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con e! dictamen de la Junta Con-
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sultiva de Asuntos de Personal, por razones de urgencia, 
la contratación de dos Letrados y un Procurador consisto­
rial para cubrir, transitoriamente, por plazo de un año, yen 
tanto se ultiman los trámites para su definitiva provisión 
en propiedad, otras tantas de las plazas de las clases indi­
cadas, cuya creación fue acordada en sesión del Ayunta­
emiento Pleno de 30 de marzo último, contratación que, 
dado el carácter técnico del Servicio, se ajustará a lo pre­
venido en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la ley 108, 
de 1963, de 20 de julio. 

Segundo. Asignar a cada uno de los puestos de Letra­
do la retribución total de 196.000 anuales íntegras, distri­
buidas en catorce mensualidades, y al de Procurador la de 
96.600 pesetas anuales, también íntegras, y distribuidas en 
catorce mensualidades; aplicándose el gasto que se origina 
al crédito consignado en la partida 75 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, 
a propuesta del Decanato del Servicio Contencioso, designe 
libremente a las personas a quienes, en posesión de la titu­
lación superior y demás requisitos de aptitud exigidos para 
el desempeño en propiedad de las plazas respectivas, se 
extenderán los contratos a que se refiere el presente acuerdo. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
de los correspondientes contratos, la adscripción, por el 
procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108, 
de 1963, de 20 de julio, de quince personas para que pres­
ten servicio en calidad de Mozos de ambulancias en la Dele­
gación de Sanidad y Asistencia Social. 

Segundo. La vigencia de los contratos a suscribir con 
los interesados será de seis meses o hasta que sean cubier­
tas las plazas por funcionarios designados por procedimiento 
reglamentario; y 

Tercero. Asignar a los puestos cuya contratación se 
autoriza la retribución anual de 78.1 SO pesetas, que se per­
cibirá divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos 
de ellas corresponden a las gratificaciones extraordinarias 
de Navidad y del 18 de julio. 

11. N ombrar Ordenanza, con efectos desde el 27 de 
junio último, a don Herminio Navazo Aguilera, Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, en propiedad, 
que ostenta en la actualidad el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, en la vacante producida 
por jubilación voluntaria de don Felipe Martínez Ranz, 
fijándole el haber anual de 51.480 pesetas, resultante de 
acumular al emolumento básico fijado en el decreto 3.215, 
de 1969, por el que se desarrolla el decreto-ley 23/1969, 
de 16 de diciembre, un quinquenio que le corresponde con 
arreglo a los siete años, seis meses y veinticinco días de 
servicios prestados por el interesado en cargos anteriores; 
debiendo, asimismo, percibir cualquier otra asignación a que 
pudiera tener derecho conforme a 10 dispuesto en el citado 
decreto; este nombramiento, con arreglo a las bases de la 
convocatoria en que fue nombrado Mozo de la limpieza el 
interesado, quedará supeditado a su ratificación, si procede, 
una vez transcurrido el período de tres meses que en dicha 
convocatoria se fija, y para cuya ratificación habrá de tener­
se en cuenta el informe que emita el Conserje de Casas 
Consistoriales sobre la conducta observada por el mismo 
y su imposición en las funciones que habrá de desempeñar. 

12. N ombrar Ordenanza, con efectos desde el 27 de 
junio último, a don Mariano Marqués Chamorro, Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el núme­
ro uno de los de su clase en expectativa de ascenso, en la 
vacante producida por jubilación voluntaria de don José 
García Esteban, fijándole el haber anual de 91.199,94 pese-
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tas, resultante de acumular al emolumento básico fijado en 
el decreto 3.215/1969, por el que se desarrolla el decreto­
ley 23/ 1969, de 16 de diciembre, siete quinquenios que le 
corresponden con arreglo a los treinta y ocho años, cuatro 
meses y veintiocho días de servicios prestados en cargos 
anteriores; debiendo, asimismo, percibir cualquier otra asig­
nación a que pudiera tener derecho, conforme a 10 dispuesto 
en el citado decreto; este nombramiento, con arreglo a las 
bases de la convocatoria en que fue nombrado Mozo de 
la limpieza el interesado, quedará supeditado a su ratifica­
ción, si procede, una vez transcurrido el período de tres 
meses que en dicha convocatoria se cita, y para cuya rati­
ficación habrá de tenerse en cuenta el informe que emita 
el Conserje de Casas Consistoriales sobre la conducta obser­
vada por el mismo y su imposición en las funciones que 
habrá de desempeñar. 

13. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Antonio González Aranda, operario de Parques y Jardines, 
con efectos a partir del 1 de junio último, fecha ésta en que 
dejó de incorporarse al servicio activo al finalizar la licencia 
de tres meses sin sueldo que le fue concedida, de confor­
midad con 10 dispuesto en el artículo 62-1-b) del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

14. Jubilar a doña Justa Coto González, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, en situación de exce­
dencia, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber sido cali­
ficada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1964. 

15. Jubilar a doña Dolmes Anorich Alvarez, Auxiliar 
administrativo de Estadística, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Pro­
filaxis y haber sido calificada y confirmada la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local y acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1964. 

16. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado res­
pectivo, al operario de Limpiezas don Pedro F. Bernal M~r­
cos la sanción administrativa de tres meses de suspenslOn 
de empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de Administra~ión local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 102-1-2.° del 
citado texto legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de instalación de alumbrado público en el sector 
del Gran San BIas (primera fase, jardines), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCiende 

a la suma de 3.489.747,11 pesetas, será cargo a la par­
tida 600 tlel presupuesto de 1970, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 571; Y 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso en favor del concierto directo, por la reconocida ur­
gencia de las obras, prevista en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de iluminación decorativa en los jardines 
de Cecilia Rodríguez (segunda fase), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.499.491 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 571; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

19. Aprobar el convenio entre el Ayuntamiento de 
Madrid y la Compañía Telefónica Nacional de España, 
de 22 del corriente mes, respecto al alumbrado de las cabi­
nas propiedad de ésta situadas en las vías públicas de la 
capital, con plazo de duración de un año, prorrogable por 
anualidades sucesivas, y con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso, con el pago de un canon por la citada 
Compañía, en concepto de utilización de la red de alumbrado 
público, por cabina instalada y mes, que será de 100 pesetas 
para las situadas en los distritos de Centro, Retiro, Sala­
manca, Chamartín, Chamberí, Moncloa, Latina y Mediodía, 
y con una bonificación del 90 por 100 en el referido canon 
para las que se istalen en los de Arganzuela, Tetuán, Fuen­
carral, Carabanchel, VilIaverde, Vallecas, Moratalaz, San 
Bias, Hortaleza y Ciudad Lineal, independientemente de 
contratar y satisfacer a las Compañías suministradoras de 
energía el importe del consumo a tanto alzado que se fija. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar la liquidación del presupuesto especial de 
la Empresa Municipal de Transportes de 1970, formalizada 
por la Intervención, cuyas cifras totales de Resultas dan 
para los Ingresos 62.133.127 pesetas y para los Gastos 
110.509.372 pesetas, con una diferencia en menos en las 
~esultas de Ingresos de 48.376.245 pesetas, 10 que cons­
tituye el déficit de la liquidación, así como disponer que 
las expresadas cifras se incorporen a los correspondientes 
c~pít~los de Resultas del presupuesto formulado para el 
ejercIcio económico actual. 

21. Aprobar un gasto de 7.914 pesetas para abonar 
e~ premio de cobranza que corresponde percibir a los Subofi­
Ciales y Agentes notificadores de Policía Municipal de dis­
tritos por su labor realizada durante el segundo trimestre 
de 1971, conforme a la relación que figura en el informe del 
Negociado Central de Multas y a 10 establecido en los 
acuerdos plenarios de 30 de marzo de 1962 y 30 de diciem­
bre de 1963, con cargo a la partida 12 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

22. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
2S?237 pesetas para abonar a los componentes de diversos 
Tnbunales calificadores de concursos para proveer plazas 
de plantilla el importe de las dietas correspondientes, con 
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cargo, la cantidad de 97.130 pesetas, a la partida 22 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, y la 
cantidad de 162.107 pesetas, a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, "Derechos de examen", donde figu­
ran ingresadas diversas cantidades, cuyos sobrantes deberán 
ingresarse en el vigente presupuesto de ingresos. 

23. Aprobar un gasto total de 12.782.092,01 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y tres certificaciones 
y una factura por obras efectuadas en distintas dependen­
cias municipales, con cargo al capítulo Il del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

24. Aprobar un gasto total de 20.175.785,31 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones, dieci­
siete facturas y dos relaciones de facturas por los suminis­
tros efectuados a distintas dependencias municipales, con 
cargo al capítulo Il del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

25. Fijar en 60 pesetas la cantidad a abonar a los Re­
caudadores de contribuciones e impuestos del Estado que 
vienen realizando la cobranza de las cuotas del arbitrio 
sobre riqueza rústica y urbana correspondientes al Ayun­
tamiento por la confección de cada centenar de recibos, 
aumentando en 30 pesetas la cifra que se venía abonando 
hasta el momento actual por dicho concepto. 

26 y 27. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por la Dirección General 
de Administración Local, en los recursos de alzada inter­
puestos por don Ambrosio Feito Barrero, contra multas 
clave RA números 1.936 y 1.934/1971. 

28 y 29. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por la Jefatura Central de 
Tráfico, en los recursos de alzada interpuestos por don 
Antonio Martí Pujol y don Manuel Rojas Sánchez, contra 
multas clave TI números 822.087/1969 y 338.182/1970, 
respectivamente. 

30 y 31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por la Dirección General de Admi­
nistración Local, en los recursos de alzada interpuestos 
por Canal de Isabel Il, contra la multa clave JPM-D nú­
mero 31/1971, y por don Vicente Herrero González contra 
multa clave RA número 2.641/1969. 

32. Disponer la incautación del depósito de 250 pesetas, 
constituido en la Caja General el 5 de enero del año en 
curso por don Jorge Antonio de Coranfil, según los res­
guardos correspondientes, para responder del pago de la 
multa clave JPM-D número 1.891/1970, y su aplicación 
al pago de la misma, confirmada por resolución de la Direc­
ción General de Administración Local de 17 de marzo 
último. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Hermenegildo Rodríguez Pérez, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 104 de la calle del General Pardiñas. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, que ha estimado en parte las 
reclamaciones acumuladas promovidas por don Pablo García 
Alonso, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al sito en la calle del Faro y otras. 

35 a 39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi-
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nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Compañía Inmobiliaria Metropolitana, S. A. , sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar en relación con 
el sito en la calle de Guzmán el Bueno, 12-A. 

Por el Boletín Oficial del Estado sobre exacción de la 
tasa de entrada de carruajes correspondiente a la finca 
número 27 de la calle de Trafalgar. 

Por don Valentín Seco Luengo sobre exacción de! arbi­
trio de radicación correspondiente al local sito en la plaza 
del Matute, 11. 

Promovidas por Nacional Hispánica Aseguradora, So­
ciedad anónima, sobre exacción de! arbitrio de radicación 
correspondiente al local sito en la calle de Alcalá, 61. 

Por La Providence, S. A., Seguros Accidentes, sobre 
exacción del arbitrio de radicación correspondiente al local 
sito en la plaza de las Cortes, 9. 

40 a 42. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por e! Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en el 
camino del Cemenerio de Carabanchel, aprobadas por acuer­
do de 9 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y absorbederos 
en e! camino de la Virgen de la Torre, aprobadas por 
acuerdo de 19 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en las calles de Alfaro, Tucán, Algodre, Eduardo 
Morales y Galicia, aprobadas por acuerdo de 19 de mayo 
último. 

43 y 44. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y absorbederos en la calle de Paula 
Díaz, entre la de la Oca y el campo, que alcanza 409.235,20 
pesetas por calzada, 30.407,43 pesetas por aceras, 129.239,50 
pesetas por alcantarillado y 20.911,80 pesetas por absor­
bederos. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Azcona, que 
alcanzan 999.381,05 pesetas. 

45. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro 
Yagüe Romero, ante la Sala La de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, contra e! fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia por 
el que se desestima la reclamación promovida por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 27 del paseo de 
la Infanta Isabel, sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación, asignadas a la referida 
calle. 
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46 .. ~nterponer,. de conformidad co~ lo informado por 
el SerVIcIo ContencIOso, recurso contencIOso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico_ 
Administrativo de la Provincia, en la reclamación promo­
vida por don Felipe Elorrieta Artaza, en representación de 
Mercados y Edificios Públicos, S. A., contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de renovación del 
pavimento con extensión de capas de aglomerado asfáltico 
asignadas a las fincas números 3 de la calle de Martín Sale; 
y 28 de la de Palos de Moguer. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Apropiar una parcela, de 137,50 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 15 de 
la calle del Conde de la Posada, con vuelta a la de la Armo­
nía (que se suprime), propiedad de don Francisco Bruguera 
Sucarrats, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por e! precio de 316.250 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Segundo. ' Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
y se indique concretamente en e! acuerdo e! plazo en que 
habrán de comenzarse y terminarse las mismas, al ritmo 
normal de edificación que se señale, de acuerdo con el plan 
o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto de la 
apropiación. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 40,70 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Juan Torres Martín, propietario 
del solar sito en la calle de Alfonso Gómez, 1, con vuelta 
a la carretera de Aragón, por ser necesaria para su incorpo­
ración a esta última vía pública, y resultante de la alinea­
ción efectuada al referido solar por la Zona A de Edifica­
ciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 48,75 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por 
ser necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
376.740 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en e! vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada e! interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley de! Suelo 
y Ordenación urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urQanización que 
afecte al solar objeto de la apropiación. 

Sanidad y Asistencia Social 

49. Adquirir, por concierto directo, una centrífuga, 
modelo Ecco-Norma, B-2, de la casa ]osman con destino 
a la Sección de Extracciones del Laboratorio Municipal, 
cuyo importe, de 45.180 pesetas, será cargo a la partida 524 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe e! formulado para el actual ejercicio, donde 
dicha partida figura con el número 496. 

Circulación y Transportes 

50. Adjudicar el concurso convocado para la ins~a!a­
ción de señales luminosas de funcionamiento automatlco 
reguladoras de la circulación en el paseo de las Acacias, 

• 
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paseo de los Olmos y otros puntos de la capital, y la 
conservación gratuita de las mismas durante un período de 
tres años, a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas, S. A., (S. l . C. E.); e! importe de la adjudicación 
expresada, de 4.027.221 ,98 pesetas, será cargo a la par­
tida 426 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba e! formulado para e! actual 
ejercicio, donde figura con e! número 393. 

51. Adjudicar el concurso convocado para la instala­
ción de señales luminosas de funcionamiento automático 
reguladoras de la circulación en la avenida de San Diego­
Sierra Bascuñana y otros puntos de la capital, y la conser­
vación grautita de las mismas durante un período de tres 
años, a Enclavamientos y Señales, S. A. (E. Y. S. S. A.) ; 
el importe de la adjudicación, de 3.934.371 pesetas, será 
cargo a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba e! formulado para 
el actual ejercicio, donde esta partida figura con el nú­
mero 393. 

Educación 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina para el colegio nacional Palacio 
Valdés, por un importe total de 499.123,03 pesetas, suje­
tándose a los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 480.193,78 pesetas, importe del presupuesto de 
contrata, en aplicación de! artículo 61 de la Ley Especial 
para e! Municipio de Madrid, a la Empresa Francisco Ca­
rrasco Plaza, según propuesta efectuada por la Dirección 
de Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 499.123,03, tenga aplicación a la partida 6.a de! presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 
de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargándose el 
presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, y pen­
diente de su aprobación definitiva por el referido Ministe­
rio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado e! 
pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 384.155,02 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina en el colegio nacional Claudio 
Moyano, por un importe total de 421.328,53 pesetas, suje­
tándose a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Sgundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 404.072,62 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Francisco Ca­
rrasco P laza, según propuesta efectuada por la Dirección 
de Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total del importe del presupuesto, de 
421.328,53 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
Supuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargán-

b
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
ada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, 

y pendiente de su aprobación definitiva por e! referido 
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Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 323.258,10 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina en el colegio nacional Puerto 
Rico, por un importe total de 410.172,87 pesetas, sujetán­
dose a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 393.373,83 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Francisco Ca­
rrasco Plaza, según propuesta efectuada por la Dirección 
de Construcciones M uniciales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que e! total importe del presupuesto, de pese­
tas 410.172,87, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1) , aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, car­
gándose el presente a la segunda ampliación del mismo, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, 
y pendiente de su aprobación definitiva por el referido 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado e! pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 314.699,06 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina en el colegio nacional Méjico, 
por un importe total de 491.875,24 pesetas, sujetándose 
a los pliegos de condiciones técnicas y económico-adminis­
trativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, en la can­
tidad de 471.730 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Francisco Ca­
rrasco Plaza, según propuesta efectuada por la Dirección de 
Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total del presupuesto, de 491.875,24 
pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectiva­
mente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de 
julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el 
presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, y pendiente 
de su aprobación definitiva por el referido Ministerio de 
Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 377.284 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina en el colegio nacional General 
Sanjurjo, por un importe total de 498.384,26 pesetas, suje-
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tándose a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados ai efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 477.972,44 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Luis María 
Ugarte Feijoo, según propuesta efectuada por la Dirección 
de Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 498.384,26, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), ampliado y aprobado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, 
y pendiente de su aprobación definitiva por el referido 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 382.377,95 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina en el colegio nacional situado 
en e! barrio de San Fernando (Canillas), por un importe 
total de 488.397,81 pesetas, sujetándose a los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-administrativas redactadas 
al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, en la can­
tidad de 468.395 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para e! Municipio de Madrid, a la Empresa Francisco 
Carrasco Plaza, según propuesta ·efectuada por la Dirección 
de Construcciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total importe de! presupuesto, de pese­
tas 488.397,81, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, 
y pendiente de su aprobación definitiva por el referido 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 374.716 pesetas, equivalente 
al 80 por lOO del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de ampliación en cuatro aulas del colegio nacional 
Velázquez, cuyo presupuesto se eleva a la cantidad total 
de 184.272,13 pesetas, sujetándose a los pliegos de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas redactados para 
el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente a la Empresa José 
Hornos Erena, adjudicataria del proyecto primitivo por 
acuerdo de esta Comisión de 18 de febrero de 1970, las 
obras del presente proyecto adicional en la cantidad del pre­
supuesto de contrata, de 179.278,46 pesetas, en aplicación 
de! apartado a) del artículo 54 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, de aceptación obligatoria 
para el mismo. 
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Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 184.272,13, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Haciend~ 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose 
e! presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, y pen­
diente de su aprobación definitiva por e! referido Ministerio 
hasta cuya sanción quedará supeditado e! pago de las certi~ 
ficaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 143.422,76 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina e! convenio de 1957, en el 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya mencionado. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de acondicionamiento interior, exterior y cubiertas en 
el colegio nacional Padre Poveda, por un importe total 
de 2.834.513,41 pesetas, así como los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, en la can­
tidad de 2.755.961,85 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de los 
artículos 41 y 42 de! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la Empresa Construcciones J. F., 
Sociedad anónima, según propuesta efectuada por la Direc­
ción de Construcciones Municipales y aceptada por dicha 
Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 2.834.513,41, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por e! Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, 
y pendiente de su aprobación definitiva por el referido 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 2.204.769,48 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras complementarias a las de construcción en el colegio 
nacional Nicaragua, por un importe total de 1.246.339,67 
pesetas, así como los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas redactados al efecto, fijándose los 
plazos de ejecución y garantía e¡1 doce meses cada uno. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, en la can­
tidad de 1.221.146,64 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de los 
artículos 41 y 42 de! reglamento de Contratación de .Ias 
Corporaciones locales, a la Empresa José Fernández Mohna, 
según propuesta efectuada por la Dirección de Construc­
ciones Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 1.246.339,67, tenga aplicación a la partida 6.a del.pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y amp~lado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacle~da 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargan­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo" apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo ult~O, 
y pendiente de su aprobación definitiva por el r,efendo 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedara supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra; Y 
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Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 976.917,47 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades y otros servicios en la Colonia de Santa Margarita, 
del distrito de Carabanchel, que se eleva a un total de pese­
tas 14.084.001,12 y presupuesto de contrata máximo de pe­
setas 13.837.631,13, que no podrá ser sobrepasado, en 
ningún caso, así como los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas redactados al efecto por los 
distintos Servicios, con un plazo de ejecución de ocho 
meses y de garantía de doce meses. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectiva­
mente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de 
julio de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargándose el 
presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, y pendiente 
de su aprobación definitiva por el referido Ministerio de 
Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de las certificaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras a realizar; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 11.070.104,90 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de an1pliación y reforma del colegio nacional Perú, 
que se eleva a un total de 27.009.490,70 pesetas y presu­
puesto de contrata máximo de 26.383.541,20 pesetas, que 
no podrá ser sobrepasado, en ningún caso, así como los 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto por los distintos Servicios, con un plazo 
de ejecución y garantía de doce meses cada uno. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraor­
dinario de 1~66 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de marzo último, y pendiente de su 
aprobación definitiva por el referido Ministerio de Hacienda, 
hasta cuya sanción quedará supeditado el pago de las certi­
ficaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
c~rso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
parrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras a realizar; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 18.480.000 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, en 

los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para la 

instalación de ocho unidades escolares y otras dependencias, 
con elementos prefabricados, en la calle de Sarria, del barrio 
del Pilar, por un importe total de 4.903.605,18 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones técnicas y económico-admi­
nistrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 4.796.936,47 pesetas, equivalente al presu­
puesto de contrata, en aplicación del apartado tercero de los 
artículos 41 y 42 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la Empresa Durisol, S. A. E., según 
propuesta efectuada por la Dirección de Construcciones Mu­
nicipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 4.903.605,18, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, 
y pendiente de su aprobación definitiva por el referido 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 2.760.000 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades y otros servicios en el barrio del Aeropuerto de 
Barajas, sobre terrenos cedidos por Bareco, S. A., que se 
eleva a la cantidad de 10.621.186,59 pesetas y de contrata 
de 10.420.923,62 pesetas, así como los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados al efecto 
por los distintos Servicios, con un plazo de ejecución 
y garantía de doce meses cada uno. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraor­
dinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargándose el presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno el 30 de marzo último, y pendiente de su 
aprobación definitiva por el referido Ministerio de Hacienda, 
hasta cuya sanción quedará supeditado el pago de las certi­
ficaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras a realizar; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 8.336.738,89 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y formas que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 
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obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades y otros servicios en la parcela E-III -2 del barrio 
de Moratalaz, que se eleva a la cantidad de 1O.119.l79,07 
pesetas y presupuesto de contrata máximo de 9.928.381,48 
pesetas, así como los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas redactados al efecto por los distintos 
Servicios. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraor­
dinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de marzo último, y pendiente de su 
aprobación definitiva por el referido Ministerio de Hacienda, 
hasta cuya sanción quedará supeditado el pago de las certi­
ficaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras a realizar; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 7.942.705,18 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina e! convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto y presupuesto para las 

obras de construcción de un colegio nacional de doce 
unidades y otros servicios en el polígono industrial de! 
Aeropuerto (kilómetro 11,400 de la carretera de Madrid 
a Barcelona), en terrenos cedidos por Inmobiliaria Roiz, 
Sociedad anónima, que se eleva a la cantidad de 8.070.478,57 
pesetas y presupuesto de contrata de 7.917.756 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones técnicas yeconómico-admi­
nistrativas redactados al efecto por los distintos Servicios. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, 
por órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente 
a la segunda ampliación del mismo, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de marzo último, y pendiente de su 
aprobación definitiva por el referido Ministerio de Hacienda, ' 
hasta cuya sanción quedará supeditado e! pago de las certi­
ficaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
párrafos tercero y sexto de! artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las obras a realizar; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 6.334.204,80 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

67. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total 
de 5.740 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo el importe de las copas que a continuación se indican, 
con cargo a la partida 363 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino: 
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2.460 pesetas, importe de las copas que se concedieron 
al Centro Sindical de Aluche para ser otorgadas en dife­
rentes competiciones deportivas. 

820 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Federación Centro de Patinaje para el vencedor del Cam­
peonato de Castilla de Patinaje Artístico, celebrado el 
día 27 de junio último. 

820 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Junta Municipal del distrito de San Blas-Hortaleza con 
destino a la carrera ciclista organizada por e! Centro Sin­
dical de Canillas, que tuvo lugar e! día 27 de junio último. 

820 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Agrupación de Cazadores de Educación y Descanso de 
Villaverde con destino al Concurso de Tiro al Plato, cele­
brado el día 14 del actual. 

820 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Comisión de la Fiesta del Pez de Cué-Llanes (Asturias) 
para ser otorgada en e! IV Campeonato Provincial de Pesca 
a Caña, que se celebrará e! día 8 de agosto próximo. 

Abastos y Mercados 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, recurrida en apela­
ción ante e! Tribunal Supremo y confirmada en todas sus 
partes, en relación con el cambio de industria de los puestos 
números 89 y 90 de! Mercado de la Cebada. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la asistencia al III Curso de Dirección de 
Personal para Funcionarios de Administración Local, que se 
celebrará en Madrid, entre los días 15 de noviembre y 17 de 
diciembre próximos, de don Fernando López Villanueva, 
Subjefe de la Sección de Gobierno interior y Personal. 

Obras y Servicios Urbanos 

70. Quedar enterada y mostrar su conformidad al cum­
plimiento por parte de Parque de Atracciones Casa de 
Campo de Madrid, S. A., de lo estipulado en los artículos 4S 
y 46 del pliego de condiciones de la concesión, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 26 de diciembre 
de 1966 y 31 de marzo de 1967, respecto a la contratac!ó~ 
de seguros de sus instalaciones y de responsabilidad CIVIl 
por posibles accidentes, según póliza suscrita en 3 de junio 
último, que asegura un capital de 258.662.633 pesetas, como 
suma de las valoraciones de los elementos que describe de 
atracciones e instalaciones ubicados en el Parque, sustitu­
yendo a la anterior, hasta ese momento, vigente; en cuanto 
al apéndice de la póliza número 250.666 de responsab.ilidad 
civil, se refiere a nueve atracciones cuya cobertura de nesgos 
viene a sumarse a los previstos en la referida póliza y sus 
anexos. 

71. Autorizar a los Ingenieros industriales don Fran­
cisco Marchal Bueno y don José Manuel Casa López Va­
leiras, así como al Técnico industrial don José Luis Cama­
rena Fresno, su desplazamiento a Barce!ona co.n o?'Jeto de 
asistir al XVII Congreso Internacional de IlummaClOl1, que 
tendrá lugar del 8 al 15 de septiembre próximo, el. gasto 
total, calculado en 45.000 pesetas, será cargo a la partIda 22 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Inmobiliaria García de Paredes, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Fernández de la Hoz, 30. 

Don Manuel Rico Sanz, para pensión hostal en la calle 
de Fuencarral, 25. 

Doña Patricia Pérez Regidor, para venta de productos 
lácteos y bollería en la calle de Andrés Mellado, 14. 

Don Julián Díez Martínez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 54. 

Don Arturo Muñoz Toribio, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Andrés Mellado, 19. 

Electroblock, S. L., para taller de construcciones elec­
tromecánicas en la calle de la Estación, sin número (zona 
industrial de Fuencaral). 
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Don Pedro Castro Hernández, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de la Villa de Vallecas, puesto número 40. 

Don Jorge Castro Braojos, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en el Mercado de la Villa de Vallecas, 
puesto número 27. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en el Mercado de Abastos de Valle­
cas, puesto número 17. 

Ramón Lledó, S. A, para venta y montaje de neumá­
ticos en el paseo del Molino, 5. 

Don Fabián Justo Escribano Martínez, para salchiche­
ría en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 48 bis. 

Doña Dolores Sánchez Moreno, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de las Parvillas Bajas, 4I. 

Don Florentino Soriano Guijarro, para cinematógrafo 
de verano en la carretera de Andalucía, kilómetro 7,700. 

Don Francisco Simón Félix, para venta de vinos yacei­
tes comestibles en la calle de Cebreros, 19. 
. Don Emilio Sánchez Moya, para garaje y taller mecá­

mco en la calle de Adrada de Haza, I. 
Don José María Gallardo Gallardo, para taberna en la 

caBe de Alfonso Martínez Conde, 11. 
, Don Rufo Martínez Ibarra, para carnicería y salchiche­

na, como ampliación en el paseo de los Melancólicos, 39. 
M Don Luis Miguel Fernández, para carnicería en el 

ercado de Bami, puesto número 70. 
Don Andrés Clemnte Atienza, para taller de cerrajería 

en la vereda de Atocha, 9. 

e Don Florencio Peña Peña, para café bar en la calle de 
artagena, 4. 
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Don Miguel García Rodrigo, para carnicería en el po­
blado dirigido de Fuencaral (centro comercial, puesto nú­
meros 6 y 7). 

Don Eugenio García González, para taller de cerrajería 
en el camino de las Piedras, sin número. 

Don Miguel Bárcena y Lario, para fábrica de botones 
en el camino de la Tapia, sin número (estación de Fuen­
carral). 

Don Rufino Hernández Sánchez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle del Pico Balaitus, 45 (galería, pues­
to número 5). 

Don Rafael Perales Marcelino, para lavandería en la 
calle de N estares, 12. 

Instalaciones J. Gramaje, para intalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Puerto Rico, 27. 

Don José L. Fernández Rodríguez, para repostería y 
venta de fiambres en la calle del Puerto de la Bonaigua, 30. 

Don Rafael Molina Henares, para · taller de carpintería 
en la calle de Pedro Fernández Labrada, 14. 

Don Manuel Andrés López, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle del Puerto Alto, 19. 

Don Hilario Rodríguez Carbonero, para bar en la calle 
del Puerto de Alazores, bloque 8. 

Don Gerardo Revi1la Peña, para pescadería en la calle 
de Santa Susana, bloque 3, casa l, número I. 

Don Lucio Sanz Martín, para repostería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de San PoI de Mar, 
número 6. 

Don Vicente Pérez Prieto, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Martínez Izquierdo, 93 . 

Don Manuel Canabal García, para doguería y perfume­
ría en la calle de Rocafort, bloque 80S, local número I. 

Don Concordio Cipriano Zurbano Alvarez, para taller 
de reparación de automóviles en la calle de los Mataderos, 
número S. 

Doña Margarita Pascual de Fuentes, para taller de la­
vado y engrase, como ampliación, en la calle del Monte 
Olivetti, 43. 

Don Máximo García Santamaría, para lechería, bollería 
y venta de productos lácteos, como ampliación y cambio de 
nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 6. 

Don José Tayón Tamayo, para garaje en la calle de las 
Delicias, 17. 

Don Modesto Coba Coba, para fábrica de cocinas y 
muebles metálicos, como ampliación, en la calle de Anto­
ñita Jiménez, 3I. 

Don Saturnino Carenas Cerretero, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Amelia Marcos, 11. 

Don Alberto Sanz Carretero, para taller mecánico, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Adrián Pu­
lido, 13. 

Iberduero, S. A, para instalar dos tranformadores en 
la calle Central, 14. 

Dragados y Construcciones, S. A, para oficinas en el 
paseo de la Alameda de Osuna, sin número. 

Asim, S. A., para almacén de muebles metálicos en la 
calle de Pamplona, 12. 

Don Antonio Jiménez Ballesteros, para taller de ebanis­
tería y carpintería en la calle de Nibli, I. 

Don José Panadero Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Barbieri, 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle Nueva, sin número, con vuelta a la 
de Antonio López. 

Losalum, S. A., para oficina y taller mecánico en la 
calle de la Pilarica, 10 I. 

Penger, S. A, para mesón bar en la calle del Capitán 
Haya, 4I. 

Don Manuel Granda Estrada, para venta de productos 
lácteos en la calle de Vicente Camarón, 53. 
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Doña Lucía Basilisa Abalos Jiménez, para tienda de 
ultramarinos y venta de huevos y leche envasada en la calle 
de los Carboneros, 4 (Colonia del Puente de Capuchinos, 
bloque 2, casa H, El Pardo). 

Don Marcial Lorenzo Lorenzo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Villajoyosa, 69. 

Don Domingo López González, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Villajoyosa, 99. 

Don Roberto Sanz Collado, para pollería y huevería 
en la calle de Villardondiego, 20, local número 5. 

Doña Victoriana González Alonso, para droguería y 
venta de juguetes en la Vía Carpetana, 103. 

San Diego S. L., para salazón y curación de jamones 
en la carretera de Vallecas a Villaverde, 4. 

Don Francisco Fernández García, para bar en la calle 
de Valdivieso, 34. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Los Y ébenes, sin número, parcela 21. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la travesía de Los Y ébenes, parcela 9-S. 

Don Mariano Montero Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos en la carretera de Vicálvaro, kilómetro 18, 
local número 1. 

Pieles y Curtidos Zaragoza, S. A., para delegación 
comercial, oficinas y depósito de pieles en la calle de la Vir­
gen de Lourdes, 12. 

Doña Soledad Sáez Portero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Camarena, 201. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Valle-Inclán, entre los números 34 y 37. 

Don Tomás Díaz Jiménez, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 
casa 928, local número 148. 

Don Antonio Baeza Sanz, para taller de engrase y re­
paración electromecánica de automóviles en la calle de 
Topete, 40. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Valle-Inclán, frente a los números 31 y 34. 

Doña Alfonsa Manuela Hernández, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de San Fernando, puesto nú­
meros 73 y 74. 

Don Ignacio Blanco Valenciano, para taller de imprenta 
en la calle de Pedro de Répide, 19. 

Don Hilarío Alvarez Marín, para lavandería en la calle 
de Manizales, sin número, bloque 98, local número 2, pues­
to número 15. 

Don Félix Masedo Moreno, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de la Virgen de la 
Oliva, 71 (galería, puesto número 9). 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Seseña, 11. 

Don Francisco Fernández Martín, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Pablo Montesinos, esquina a la 
de la Emperatriz Isabel. 

Don Angel García Torres, para pescadería en la calle 
de Artesa de Segre, sin número (galería comercial, tienda 
número 11). 

Don Marcelino García Ramírez, para autoservicio de 
alimentación en la calle de San Marcelo, 12. 

Don José Díaz Arriola, para pescadería, como amplia­
ción, en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 42. 

Don Victoriano del Río García, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 40. 

Don Bienvenido Blanco Alvarez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal 
Mendoza, 69. 
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Don Raimundo Pecer-Barba Ventosa, para bar bodega 
en la calle de Augusto González Besada, 8. 

Don José Manuel Sante Rodríguez, para bar en el 
oarrio de San Miguel, bloque 2, casa 4. 

Don Tomás Díaz Jiménez, para pollería y huevería en 
la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 16, local nú­
mero 149. 

Don N emesio Villalba Padrino, para venta de aves 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle dei 
Camichí, 10, 12 Y 14. 

Don Angel Sánchez Muñoz, para droguería y perfume­
ría en la calle de Miguel de la Roca, 18. 

Din Higinio Carrera Rodera, para salchichería, como 
ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 11). 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Pérez Galdós, 3. 

Doña María Teresa del Pozo García, para bar en la 
calle de SepúIveda, 89. 

Don Orencio Gómez de la Nava, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en el Mercado de 
Guillermo de Osma, puesto número 106. 

Don Luis Montero Marcos, para almacén y venta por 
mayor de bicicletas en la calle de Roma, 48. 

Don Manuel Rodríguez García, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Tetuán, puesto números 26 y 27. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Miguel Aracil, sin número. 

Don Eduardo Ponce Sanz, para pescadería en la calle 
de la Virgen de Aránzazu, 13. 

Don Francisco Cabrera Alonso, para garaje con taller 
en la calle de Villaamil, 64. 

Don Gervasio Arés Moyano, para tablajería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Fernando, puesto 
números 63 y 64. 

Don Pedro Alvarez y don Manuel Alonso, para pesca­
dería en la calle de Ascensión Bielsa, 17, puesto número 26. 

Don Fernando de León, para hotel en la calle del 
Angel, 18. 

Don Pedro Peña Díez, para garaje en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 85. 

Don Pablo Trejo Pineda, para lechería en la calle del 
Duque de Sesto, 27. 

Don Juan Ortega Sánchez, para taller de ebanistería en 
la calle de Alejandrina Morán, 23. 

Don Armando del Romero Bosch, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Deusto, 10 (Urbani­
zación La Florida). 

Doña Victoria Martínez Hernández, para venta de con­
o fecciones de peletería en la calle de Alcalá, 20. 

Don Victoriano Manzano Castañeda, para pescadería en 
la calle de Cebreros, 102. 

Orna Simón, S. L., para venta por mayor de artículos 
de escritorio en la calle del Caudillo de España, 14. 

Don Vicente Pérez López, para bar en el camino del 
Cura, sin número. 

Don Julián Izquierdo Blázquez, para bar, como cam-
bio de nombre, en la calle de Camarena, 324. . 

Relasa, para autoservicio de lavandería en la avemda 
de Bruselas, 42. 

Don Martín Mario Franco, para depósito cerrado de 
productos alimenticios envasados en la calle de Bravo Mu­
rillo, 122. 

Don Emilio Garci Asensio, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Bocángel, 7. 

Doña Julia Maldonado Alvaro, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Artesa de Segre, sin número 
(galería, tienda número 9). 

Don Feliciano Barrero Alonso, para carnicería Y sal­
chichería en la calle de Artesa de Segre, sin número. 
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Sociedad Española del Oxígeno, S. A, para fábrica de 
acetileno, oxígeno, unión-melt y almacén en la calle de 
San Norberto, sin número. 

Don Indalecio Gómez Acimas, para carnicería en la 
calle de Artesa de Segre, sin número (galería, tienda nú­
mero 12). 

Don Esteban Machicado Muñoz, para repostería y 
venta de fiambres en la calle de Artesa de Segre, sin nú­
mero (galería, tienda número 10). 

Don Francisco Seoane Puente, para restaurante en la 
avenida de Aragón, 157. 

Fonogram, S. A, para depósito de gas propano en la 
calle de Agastia, sin número. 

Oficina de Viviendas, para instalar un tanque de gas-oil 
en la calle del Capitán Haya, 7. 

Don Ramón Almonacid Cruz, para garaje en la calle 
del Río N ervión, 23. 

Compañía Española Ericsson, S. A., para almacén, tra­
siego de paquetes y herramientas en la calle del Castillo, 6. 

Doña Pascuala Bastante Prieto, para perfumería y dro­
guería en la calle de Prudencio Alvaro, 41. 

Laboratorio Pradel, S. A, para laboratorio químico­
farmacéutico en la calle del Tordo, 4. 

Don Felipe Provencio Sanz, para bar en la calle de 
VaJlehermoso, 96. 

Doña Cristina Calderón Ramírez, para taberna en la 
unidad vecinal de Canillejas, local número 17. 

Don Teodoro Nieto Oreja, para bar en la calle de Mo-
desto Lafuente, 76. . 

Doña María de la Luz Furch, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la avenida del Cardenal He­
rrera Oria, kilómetro 3,100, casa 4, bloque S-S. 

Don J ulián Turrero García, para droguería, perfume­
ría y ferretería, como ampliación, en la calle de Camarena, 
número 292. 

T ramen, S. A ., para taller de renovación de cubiertas 
en la calle de Méndez Alvaro, 19. 

Don Antonio González Velasco, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Amor Hermoso, 111. 

Don Andrés Sedano González, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de Santa Margarita, bloque 1, casa 4. 

Don Manuel Guijarro Pe rucha, para expendeduría de 
carne de caballo en la calle de Alonso Carbonell, 1. 

Don Silvio Pérez López, para almacén de quesos en la 
calle de Pablo Montesinos, 11. 

Doña Hilaria Casarrubios Gómez, para droguería y per­
fumería en la calle de Belvis de la Jara, 1. 

Don Domingo Gómez Rivera, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Gómez Acebo, 2. 

Iberduero, S. A ., para instalar dos transformadores en 
la calle del Heliófilo, 4. 

Polymar, S. A, para taller de reparación de equipos 
de refrigeración para camiones y aire acondicionado en la 
calle del Ingeniero Conde Torroja, parcela 18. 

Don Félix Muñoz García, para instalar aire acondicio-
nado en la calle de Génova, 16. ~ 

Goya, S. A , para hotel en la avenida de José Antonio, 
número 29. 

Don Juan Manuel García Jiménez, para taller mecánico 
de automóviles con chapa y pintura en la calle del Doctor 
Zofío, 9. 

Oficinas H ipepas, S. A., para instalaciones generales, 
como rectificación de licencia, en la calle · de Cristóbal Bor­
díu, 35. 

, Don Apolinar Sanz Pascual, para teatro en la plaza de 
Vazquez de Mella, 3. 

Don José María Jorba Puigsubire, para laboratorio far­
macéutico en la calle de Josefa Valcárcel, 30. 

. Don Antonio Ortigosa Parejo, para taberna, como am­
pliación, en la calle Real de Arganda, 7. 

12 de agosto de 1971 

Doña María Sánchez Rico, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Monte Aya, 11. 

Don Ricardo Fúster Conrado, para instalar un tanque 
de petróleo en la calle de Araiz, 8. 

Don Manuel Cabo de la Fuente, para lavandería, como 
ampliación, en la avenida de la Reina Victoria, 18. 

Don Fortuoso González Hernández, para bar en la calle 
del Acceso Cuarto, 51. 

Don Juan Alonso Rodrigo, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Barcelona, 12. 

Don Jesús Barranco Reviriego, para bar en la avenida 
del General Fanjul, 20. 

Don Plácido del Amo García, para almacén de bebidas 
en la calle del Ampélido, 5. 

Don Mariano Berzal García, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Apóstol Santiago, 38. 

Banco de Bilbao, S. A, para instalar aire acondicio­
nado en sus oficinas de la avenida del Generalísimo, 10. 

Don Antonio Fernández Menéndez, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 14. 

Don Julio Begara Bueno, para taller de cerrajería en 
la calle de Matilde Hernández, 92. 

Don Enrique Navarro Rodríguez, para taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle de María Pedraza, 34. 

Don Angel Barberá Montero, para almacén de útiles de 
limpieza en la calle de Manuel Arranz, 6. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación re­
ductora de presión de gas en la calle de Illescas, parcela 6-A 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Miguel Durán-Lóriga Rodrigáñez, para estudio de 
arquitectura en la calle de Francisco Suárez, 16. 

Don Miguel Angel Aparicio Marazuela, para venta de 
material eléctrico, como ampliación, en la calle de Mariano 
Vela, 45. 

Cofrigasa, para oficinas y domicilio social en la calle del 
General Orgaz, 7. 

Doña Josefa Polo Manzano, para venta de artículos de 
perfumería, como ampliación en la calle del Lucero, 53. 

Don Manuel Mourelo N úñez, para venta de artículos 
de confitería, como ampliación, en la calle de Carlos Do­
mingo, 2. 

Doña Manuela Fernández Vergara, para peluquería de 
señoras en la calle de la Huerta de Castañeda, 16. 

Comercial Tractor Diesel, S. A., para oficinas en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 8. 

Don Arsenio Carrillo Carrillo, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Betanzos, 46. 

Don Nicolás Lázaro Barbero, para venta de frutas y 
verduras en la avenida de Cantabria, 30 (Barajas). 

Don Luis Bolaños Moya, para venta de pan y bollos en 
la calle del Barco, 6. 

Doña Nieves Marín Villegas, para venta de frutos secos 
y variantes en el paseo de los Talleres, 11. 

Fabricación de Envases Andaluces, S. A, para oficinas 
en la calle de Serrano, 57. 

Vidriera de Castilla, S. A, para oficinas en la calle de 
Serrano, 57. 

Doña Asunción Chamorro Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de Santa Susana, sin número, bloque 6, 
casa 4. 

Don José Luis Ballesta Moneo, para venta de bicicletas 
y motocicletas en la ronda de Toledo, 34. 

Construcciones Jostir, S. L., para oficina, como traslado, 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Don José María Moñino Rodríguez, para venta de mue­
bles y aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en 
la calle de los Hermanos De Pablo, 26. 
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Doña María Pérez Sastre, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Leandro Hernández, 5. 

Don Manuel Rodríguez Rivera, para venta de frutas 
y verduras en la avenida del Marqués de Corbera, 58. 

Don Marto Santos Lozano, para venta de aceites comes­
tibles en el Mercado de la Guindalera, local número 4. 

Don José Prada Ramos, para venta de artículos de 
bollería, como ampliación, en el paseo de San Francisco 
de Sales, 1I. 

Don Lorenzo Navarro Castelló, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la unidad vecinal de Absor­
ción de Vallecas, sin número, local número 4. 

Don Aquilino García Valerdi, para venta de artículos 
de juguetería, como ampliación en la calle de Jaime Ter­
cero, 30. 

Don Eduardo Madroñero Martínez, para venta de apa­
ratos de telefonía y telegrafía en la calle del Párroco Don 
Emilio Franco, 29. 

Don Pablo Martín García, para venta de pan y bollos 
en la calle de Santa Escolástica, 1. 

Don José María García López, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en el paseo de las 
Moreras, 2. 

Don Rafael Teso Bernabéu, para papelería en la calle 
del Tucán, 25. 

Inclán Candela, S. A., para domicilio social, oficina, 
exposición y venta en la calle de Lagasca, 33. 

Gahísa, para oficinas en la calle del Laurel, 6. 
British American Insurance Co., Ltd., para oficinas en 

la calle de pedro Muguruza, 5. 
Don José Largo Casado, para frutería en la calle de 

Velilla, sin número (galería de alimentación, local núme­
ro 18). 

Doña Adelaida Alonso Comas, para venta de artículos 
de fumador y regalo en la calle de Clara del Rey, 64, lo­
cal F. 

Brunn & Sorensen, para oficinas en la calle del General 
Sanjurjo, 49 duplicado. 

Don Oscar Morilla Pérez, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 55. 

Don Miguel Angel Aparicio, para taller de reparaClOn 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Mariano 
Vela, 45, local A. 

Don Joaquín Martín Palacios, para peluquería de seño­
ras en la calle de Gonzalo de Berceo, 84. 

Don Rafael Fernández Ruiz, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña Petra Magro Sánchez, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre,en la calle del Aguila, 3. 

Doña Juana Muñoz de Antonio, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Ayala, 2I. 

Don Ildefonso Pozas López, para venta de confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 12. 

Internacional Saeta, S. A., para oficina y agencia de 
viajes en la calle de Zurbano, 85. 

Doña María Ruano Grazzini, para venta de muebles en 
la calle de Bretón de los Herreros, 69. 

Don Vicente Maqueda Gil, para taller de ebanistería 
en la calle de la Peña de Francia, 5. 

Don Crisóstomo Sánchez López, para venta de mue­
bles y tallas artísticas en la calle de Oliva .de Plasencia, 
sin número, local número 442. 

Don Diego Morgado Merino, para colegio en la calle de 
Ocaña, 42. 

DENEGACIONES 

Dinair, S. A., para taller de metalistería en la calle de 
Salamanca, 24. 

Don Daniel Rodríguez López, para taller de abrillan­
tado de muebles en la calle de Nicolás Usera, 69. 
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Comercial Electroneumática, para taller de montaje de 
cuadros eléctricos, neumáticos y electrónicos en la calle de 
Santa Valentina, 13. 

Don Herminio Prieto Bernabéu, para venta por mayor 
de hierbas medicinales en el poblado dirigido de Los Cár­
menes, local número 104. 

Don Francisco Fenoll Hernández, para taller mecá­
ruco de automóviles propios en la calle de Nuestra Señora 
de la Gracia, 6. 

Doña María Teresa Gil Arana, para perfumería en la 
costanilla de los Capuchinos, 5. 

Don Salomón Moreno García, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Consuelo Lorenzo, 8. 

Don Ramón Pardo Ferrero, para venta de ropa de casa 
y mesa en la Ciudad de los Angeles, bloque lOI. 

Don Julián Bravo Arroyo, para bodega en la calle del 
Talco, 66. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para panadería y pas­
telería en el paseo del Marqués de Zafra, 35. 

Don Angel Barberá Montero, para limpiezas industria­
les en la calle de los Yeros, 17. 

Don Antonio Sainz Setién, para garaje en la calle de 
Abtao, 13. 

Don Alfonso Soláns Serrano, para delegación de fabri­
cante de colchones en la calle de Cronos, 1. 

Madrid, 12 de agosto de 1971.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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Secretaría Genera l 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Sltbjefe de SecciólI 

Don Miguel Díaz Fernández (1) 

Jefe de Negociado 

Don José Luis Blesa López de Castro ... 

Oficiales técnicos administrativos 
especiales 

Don Luis Carrascosa Barrón .............. . 
Don Juan Francisco Delgado Blanco 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Regino Catalá García (2) ... .... ... . . 
Doña Luz González de la Fuente . ... .... . 
Don Joaquín Simón Fuentes ... ........... . 
Don Luis Cabranes Eizmendi .............. . 
Don Germán García San Juan (1) ..... . 

(1) Jefe de Sección interino. 
(2) Jefe de Negociado interino. 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

21-8-1971 19.935,37 

1-8-1971 17.520,91 

24-8-1971 9.157,50 
24-8-1971 9.157,50 

7-8-1971 14.276,29 
16-8-1971 14.276,29 
20-8-1971 14.276,29 
6-8-1971 11.798,59 

17-8-1971 8.058,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCION 

J efe de Negociado 

Don Juan Arias Cuenca (1) ......... .... .. 

Oficial técnico administrativo 

Don Pedro Claro del Olmo ............. .. 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Don Luis Arriola Ortega ............ .... .. 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Santos Domínguez Faura ........... . 
Don Tomás Alonso Fernández .......... .. 
Don Fernando Díaz Blanco ....... ... .. .. . 
Don Rafael González García ............. .. 
Doña Raquel Fernández Soler .......... .. 
Doña María de los Desamparados Jimé-

nez de la Cuadra .......................... . 
Don Jesús Tenreiro Vizoso (2) ........... . 
Doña María del Mar González-Ampuero 

Ordóñez ... ... ... .. ... ... .. .......... .......... . 
Doña Ana Cecilia García Merino ........ . 
Doña María del Pilar Rodríguez Gutié-

rrez ... ... .... ........ .... ....................... . 
Doña María del Amparo Loscos Torren-

te (2) .................... ... .... ............... . 
Doña María de la Luz Asenjo Sainz de 

la Maza ......... .............................. .. 
Doña María del Carmen Hornero Calvo. 
Doña Gloria Rego Izquiano .............. . 
Doña Celia Vesperimls Guerra .......... .. 
Doña María de la Almudena Noguerado 

Asensio ................. ...... ..... ....... ... ... . 
Don Antonio Fernández Cruz (3) ........ . 

Auxiliar de Estadística 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-8-1971 

10-8-1971 

5-8-1971 

23-8-1971 
13-8-1971 
20-8-1971 
27-8-1971 

1-8-1971 

8-8-1971 
9-8-1971 

12-8-1971 
16-8-1971 

18-8-1971 

21-8-1971 

3-8-1971 
5-8-1971 
5-8-1971 
5-8-1971 

22-8-1971 
21-8-1971 

Doña Teodora Sánchez Pérez ............ 16-8-1971 

AI,xiliar procedente de Hacienda 

Don Pedro del Valle Hernández .. ....... 16-8-1971 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficiales liquidadores 

Don Emilio Pérez Patón ................... .. 
Don Angel Serrano Pareja ................ .. 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don José Manuel Argüelles Garrido 
Don Antonio Cuenca Fernández .. ..... .. 
Don José Barrera de la Rosa ............ ~ 
Don Julio Luis Cobo García ......... .. .. .. 
Don José Díaz Cela .......................... . 
Don Jesús Narganes Juárez .............. . 

D
Don Ramón Nogal Silva ................... .. 

on Lorenzo Ortiz Ortiz ............. ....... . 
gon Raimundo A. Robles Comesaña .. . 
Don Emiliano Valero Ramos ............ . .. 
Don Francisco Serrano Guadarrama .. . 
Don Pedro Carrasco Pozo ................ .. 
Don Antonio Doñaque Front ............. .. 
Don Abundio Miguel Andrés ...... ........ . 
Don Vicente Miguel Guevara ............. .. 

on Felipe Morales Argüello ............ . 

(1) Subjefe de Sección interino. 
(2) Excedente activo. 

1-8-1971 
1-8-1971 

1-8-1971 
1-8-1971 
2-8-1971 
2-8-1971 
2-8-1971 
2-8-1971 
2-8-1971 
2-8-1971 
2-8-1971 
2-8-1971 
3-8-1971 
4-8-1971 
6-8-1971 
6-8-1971 
6-8-1971 
6-8-1971 

(3) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 

Cantidad 

Pesetas 

14.480,09 

7.326 

11.926,14 

8.960,29 
7.405,20 
7.405,20 
7.405,20 
6.732 

6.732 
6.732 

6.732 
6.732 

6.732 

6.732 

6.120 
6.120 
6.120 
6.120 

6.120 
5.553,90 

9.856,32 

8.960,29 

11.798,59 
11.798,59 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ricardo Alvarez Alonso .............. . 
Don Mariano Morrondo García ....... .. 
Don Lorenzo Ponce Alonso ............. .. 
Don Joaquín Rodríguez Ferrero ......... .. 
Don Alejo Sacristán Pinedo ... ........... . 
Don José Membrillo Chapí ................. . 
Don Clemente Sancho Sancho ........... . 
Don David García de Lomana Pereda .. . 
Don Fernando López Ruiz ................ .. 
Don Marcelino Alonso Alonso .......... .. 
Don Maximino García Moreno ......... .. 
Don Federico Bordás Muñoz .............. . 
Don Domingo Matilla Castrillo .......... .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Portero mayor 

Don Rafael González Escribano 

Macero 

Don José María Montes Rodríguez .. .... 

Ordenan.zas 

Don Gregorio Blanco García .............. . 
Don J ulián Muñoz Berenguer ........... . 
Don Patricio Casado Flores .. ........... .. 
Don Emiliano García Lizarralde ........ . 
Don Pedro Zurdo Martín ................. . 
Don Joaquín Benito Ruiz Lucientes .... .. 
Don Tomás Morgado Pavón ............. .. 
Don Agapito Matías Hernanz ........... . 
Don Daniel Aragoneses Antón ........... . 

M ozos de la limpieza 

Don Luis Santín Ortiz ...................... .. 
Don Angel Piquero Lazo ................... .. 

Operarias de la limpieza 

Fecha 
del 

vencimiento 

lO-8-1971 
11-8-1971 
11-8-1971 
11-8-1971 
16-8-1971 
20-8-1971 
21-8-1971 
26-8-1971 
26-8-1971 
27-8-1971 
19-8-1971 
29-8-1971 
7-8-1971 

6-8-1971 

8-8-1971 

5-8-1971 
2-8-1971 

20-8-1971 
30-8-1971 
22-8-1971 
9-8-1971 

14-8-1971 
1-8-1971 
5-8-1971 

12-8-1971 
2-8-1971 

Doña Julia Talaván García ................. . 31-8-1971 
Doña Bienvenida Caro Pérez ............ 8-8-1971 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Encargado de Sección 

Don Ricardo Martínez Falagán 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda de Abastos 

Don Ramón Guerrero Tentor ............. .. 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Operaria de la limpieza 

24-8-1971 

1-8-1971 

Doña Paulina Almazán Mayor ............ 6-8-1971 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Veterinario 

Don Albino Carrión Torrijos (1) .. ....... 17-8-1971 

Oficial mondongluro 

Don Román García Pastrana .. ............. 19-8-1971 

Operario de Mataderos y Mercado 

Don Alejandro Garay Temprado ......... 13-8-1971 

(1) Subdelegado de Matadero interino. 

Cantidad 

Pesetas 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
8.960,29 
8.960,29 
8.145,72 

7.537,18 

7.537,18 

9.119,99 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 

6.851,98 
5.148 

6.229,08 
5.662,80 

12.117,47 

10.001,26 

6.229,08 

14.748,24 

8.198,96 

6.851,98 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Celadoras de grupos escolares 

Doña María del Carmen Díaz Vizoso . . . 
Doña Dolores Rivero Iñiguez .............. . 
Doña Josefa Ron Monteserín ... ... .. ...... . 

PERSONAL SIRVIENTE DE CANTINAS 

DE GRUPOS ESCOLARES 

Sirvientes fe1neni1~os 

Doña Rafaela Folguera Gómez .......... .. 
Doña M.a del Carmen González Martín. 
Doña Isabel Moreno Gutiérrez ........... . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Francisco Puerto Collado ............ . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

VIAS PUBLICAS 

Peones 

Don Miguel Gómez Parra ................ .. 
Don Pedro Robles Pizarro ............... . .. 

CONSERVACION DE LOS SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Abelardo Zancudo Díaz 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Agustín Díaz Herrera ..... .. ...... ... .. 

ALUMBRADO 

Delineante 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-8-1971 
2-8-1971 
3-8-1971 

1-8-1971 
3-8-1971 
5-8-1971 

2-8-1971 

5-8-1971 
24-8-1971 

25-8-1971 

16-8-1971 

Don Angel Fernández Sampedro .......... 25-8-1971 

DEP ART AMENTO DE PARQUES 
Y JARDINES 

Operarios 

Don Mariano Laguna Gago ............... .. . 
Don Ildefonso Ventura Burgos .......... .. 
Don Apodemio del Río Antonio ......... .. 
Don Pedro Jesús Morcillo Guerrero .... .. 
Don Alejandro Sanz del Amo ............ .. 
Don Eusebio Lorenzo Martínez .......... .. 
Don Aquilino Casas Andrés ................ . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Filomena Casen Vega .............. . .. 
Doña Rosa Izquierdo Málaga ............. . 

646 

19-8-1971 
16-8-1971 
11-8-1971 

1-8-1971 
1-8-1971 

22-8-1971 
23-8-1971 

22-8-1971 
9-8-1971 

Cantidad 

Pesetas 

4.680 
4.680 
4.680 

4.680 
4.680 
4.680 

8.537,76 

10.031,99 
5.148 

7.537,18 

6.851,98 

6.732 

6.851,98 
6.229,08 
5.662,80 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 

7.537,18 
5.662,80 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CASAS DE BAÑOS 

Bañer,os femenin os 

Fecha 
del 

vencimiento 

Doña Carmen García de Vinuesa .. ...... . 6-8-1971 
Doña María Francisca López-Torrecilla 

Martín ......... .... ....... .. .. .... ... ... ......... 16-8-1971 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

Don Juan José Gómez Martín .. ... .. .. ... .. 
Don Fernando Aguilera López ... ... ..... .. 

Cabos 

Don Valentín del Pozo Pérez ............. .. 
Don Isidro Zapata Monleón .............. .. 
Don Antonio Ruiz Espinosa ................ . 
Don Agustín Sanguino García ............ . 
Don Fernando Bollo Valero ........... .... .. 
Don Carmelo San Juan .. .... .. ...... ..... .. .. 
Don Aniceto García Somolinos ........... . 
Don Angel Pérez López ................... .. 
Don Mario Atienza Herraiz .. ............. . 
Don Mamerto Millán Fraile ............... . 

Operarios 

Don Jesús Ruiz de la Vega ................ .. 
Don Joaquín González del Arroyo ...... .. 
Don José Martín Linares ................... .. 
Don Antonio Hergueta Vázquez .. .... ... .. 
Don Leandro Almansa Blanco ............. . 
Don Angel Fernández de la Cruz ....... .. 
Don Mateo Rubio Abarca ................. . 
Don J ulio Juana Lázaro .................... .. 
Don Juan José Sancho Aguado .......... .. 
Don Aniceto González García ............. . 
Don Manuel Fernánd.ez López ............ .. 
Don Pedro Carreño López ...... ... .. ...... . 
Don Francisco Fernández Gonzalo ... .. .. . 
Don Valeriano Sienes Hernando ......... .. 
Don Emilio Manzano San Segundo ..... . 
Don Francisco Sánchez Lara .. ..... .. .... .. 
Don Lucas Aguilera Gómez ................ . 
Don José Bordás Consuegra ................ . 
Don Eugenio del Peso Gallego .. ......... . 
Don Jesús Casas olas Molero .............. .. 
Don Eloy Gómez Hernández ............. .. 
Don Rafael García Mérida ................ .. 
Don Rufo Gómez Valverde ............. .... . 
Don Gaspar Marquina de las Heras .... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Miguel Benzo González-Novelles .. . 
Don Ricardo Iglesias Nadales ............ .. 
Don Alvaro Luis Alonso de Velasco Li-

naje ........ .. ............ .. .............. ...... .. . 
Don Gregorio Rafael Galán Basilio .... .. 
Don Santos Mallagray Casas ............. .. 
Don José Manuel Orellana Rodríguez .. . 
Don Miguel Pérez Gallardo ..... .... ...... . 
Don Gerardo Gilsanz Río ................... . 
Don Santiago Tamames Escobar ........ .. 
Don José Luis Villalobos Martínez-Pon-

tremuli ......................................... . 
Don Antonio Ledó Pozueta .. .. ............ . 
Don Fernando Velayos Gómez .......... .. 
Don José María de Lis Tejedor ....... .. 
Don Antonio Pastor de Pujo .............. . 
Don José Serrano Galnares ...... ......... .. 
Don Angel López Baeza ................... :. 
Don José Pérez Bédmar ~ ...... ............ .. 

5-8-1971 
1-8-1971 

24-8-1971 
28-8-1971 
3-8-1971 
9-8-1971 

17-8-1971 
20-8-1971 

1-8-1971 
30-8-1971 
1-8-1971 
1-8-1971 

17-8-1971 
4-8-1971 

11-8-1971 
12-8-1971 
14-8-1971 
17-8-1971 
4-8-1971 

18-8-1971 
18-8-1971 
27-8-1971 
28-8-1971 

1-8-1971 
1-8-1971 
4-8-1971 
5-8-1971 
5-8-1971 
7-8-1971 
7-8-1971 

19-8-1971 
1-8-1971 
2-8-1971 
9-8-1971 

26-8-1971 
27-8-1971 

22-8-1971 
16-8-1971 

10-8-1971 
10-8-1971 
10-8-1971 
10-8-1971 
10-8-1971 
11-8-1971 
12-8-1971 

12-8-1971 
14-8-1971 
14-8-1971 
17-8-1971 
17-8-1971 
17-8-1971 
21-8-1971 
25-8-1971 

Cantidad 

Peseta. 

6.851,98 

5.148 

6.451,50 
5.865 

8.457,17 
7.686,52 
6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

11.080,57 
10.073,25 

9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 

9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pablo Trincado Dopereiro ., ......... . 
Don Francisco José Flórez Tascón ..... . 
Don Félix Serrano Muñoz ..... . .. ... ...... . 
Don Indalecio G. Alonso Carro .. ..... ... . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Fermín Izquierdo Rodríguez 
Don Joaquín Bueno García ............... .. . 

Matrona 

Doña Carmen Torres Zurita 

C) PERSONAL DE ":::RVICIOS ESPECIALES 

Mozo sanitario 

Don Moisés L10p Llop ....................... . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectores camilleros 

Don Alfonso Serrano J arandilla ...... " .. . 
Don José Angel García .......... ........... .. 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Juan Chamorro del Sarro .......... .. 
Don José Muñoz García .......... .. ....... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Teodoro Yubero Pérez ....... .. ... .. .. 
Don Manuel Castillo Ortiz ................. . 
Don Manuel IIIera Robles .... ............. .. 

Guardias 

Don Manuel Díaz Rondón ................ .. 
Don Francisco Hernández Sánchez .... .. 
Don Víctor Morte Domingo .......... ... .. 
Don Isidro Prieto Prieto .................... . 
Don Emilio Chamorro Traseiro .......... .. 
Don Juan Allende Cerro ................... .. 
Don Florentino García del Amo ....... .. 
Don Luis Martín Rodríguez .............. .. 
Don Juan Mota González .. ................. . 
Don Juan Asenj o Yagüe .................... . 
Don Jesús Esteban Morcillo (1) ......... .. 
Don Roque Garralón Daza ............. .... . 
Don Jesús Dorado Vega ............. ..... .. . 
Don Modesto Rodríguez López .. ......... . 
Don Laureano Becerril Berzosa .......... . 
Don Domingo Sánchez Benito ........... .. 
Don Bias Nicolás Blázquez Zapata ...... . 
Don Angel Gabana Martínez ............. .. 
Don Ramón Martínez Hidalgo .. ..... .... . 

Guardia motorista 

Don Antonio Ojeda Ojeda .. ... ............ . 

DEPARTAMENTO DE SOCORROS, 
INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Aparejador Jefe de ZotW 

Don Antonio Gómez Lázaro (2) ......... 

F echa 
del 

vencimiento 

26-8-1971 
29-8-1971 
31-8-1971 
20-8-1971 

11-8-1971 
19-8-1971 

23-8-1971 

4-8-1971 

7-8-1971 
9-8-1971 

7-8-1971 
13-8-1971 

1-8-1971 
30-8-1971 
22-8-1971 

2-8-1971 
2-8-1971 
4-8-1971 
5-8-1971 
6-8-1971 
7-8-1971 
7-8-1971 
7-8-1971 

11-8-1971 
15-8-1971 
15-8-1971 
15-8-1971 
16-8-1971 
17-8-1971 
1,9-8-1971 
21-8-1971 
23-8-1971 
23-8-1971 
25-8-1971 

14-8-1971 

2-8-1971 

(!) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Peselas 

9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
8.325 

14.662,14 
10.014,44 

9.104,04 

6.229,08 

8.960,29 
7.405,20 

5.662,80 
5.662,80 

9.445,64 
8.586,94 
7.806,31 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
9.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 

8.455,17 

4.408,96 

12 de agosto de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Profesor de Gil1l/1asia 
Don Juan José Ladrón de Guevara y 

Fecha 
del 

vencimiento 

Roda.. .......................... .. .. ............. 21-8-1971 

Capata:: 

Don Aníbal Ramos Molinero ............. .. 

Bomberos graduados de primera 

Don Antonio Ladrón de Guevara Sojo. 
Don Ceferino Martín Vicente .............. . 
Don Pío José García Me1cón 
Don José Fernández Lechuga ............ . .. 
Don Manuel González Martínez ...... ... .. 

B omberos graduados de segunda 

Don Basilio del Cura OlaJla 
Don Santiago Calvo Moñus 
Don Gabriel Cancho López 

B omberos 

Don Francisco Cosín Cacho .... .. ... ..... . 
Don Joaquín Elduayen León .............. . 
Don Urbano Camino Cañarte .... ...... ... .. 
Don Jesús Ibáñez Rodríguez ...... .... ... .. 
Don Alejandro Sanz Huecas .............. . 
Don Antonio López García ................ .. 
Don Fructuoso Sánchez Santa maría .... .. 
Don Felipe Hernando Hidalgo .......... .. 
Don Nicolás Morando Carracedo ... .. ... . 
Don Pedro Cruz Rodríguez .......... ...... .. 
Don Juan Miguel Jareño Moratalla .... .. 
Don Teodoro Marcos Juan José L1ovet. 
Don Felipe Mayoral Iglesias .............. . 
Don Rafael Moneo Aparicio ..... .. ... .... . 
Don Angel Quintana Sanz ........ .. ...... .. 
Don Alfonso Sánchez Izquierdo 

C onductores mecá¡~icos 

Don José García Suárez ...... .............. . 
Don Gregorio Chana González .......... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Pe¡'sonal que recibe sus haberes con cargo 
a la nómina de la misma 

Auxiliares administrativos 

Doña Felisa Herranz Ba1cázar ........ ... . 
Doña María de la Paz Loscos Lucero .. . 
Doña María de los Angeles Fernández 

Usategui ......... .................. ........... . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Manuel Leonardo Roca Gay ....... .. 
Don Horacio Rodríguez Moya ........ .. .. 

Ordelwnzas 

Don Jerónimo Rubio Hernández 
Don Francisco Bonet Martínez .......... .. 

Aparejador 

Don Juan Hernández Sánchez 

Delineante 

Don Carlos Rodríguez Dasi 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FUNCIONARIOS 

FALLECIDOS EN ACTO DE SERVICIO 

Doña Francisca Salgado Pérez (viuda del 
Bombero don Darío Viadero Losada). 

4-8-1971 

7-8-1971 
7-8-1971 
9-8-1971 

12-8-1971 
12-8-1971 

4-8-1971 
11-8-1971 
11-8-1971 

4-8-1971 
4-8-1971 
5-8-1971 
5-8-1971 
5-8-1971 
6-8-1971 
9-8-1971 

11-8-1971 
11-8-1971 
12-8-1971 
12-8-1971 
12-8-1971 
12-8-1971 
13-8-1971 
14-8-1971 
21-8-1971 

5-8-1971 
16-8-1971 

3-8-1971 
3-8-1971 

30-8-1971 

2-8-1971 
22-8-1971 

10-8-1971 
1-8-1971 

1-8-1971 

29-8-1971 

6-8-1971 

Cantidad 

Pesetas 

9.445,64 

10.822,62 

10.403,89 
10.403,89 
10.403,89 
10.403,89 
10.403,89 

10.001,26 
10.001,26 
10.001,26 

8.455,17 
8.355,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 

9.018,85 
9.018,85 

6.120 
6.120 

6.120 

9.856,32 
9.856,32 

9.119,99 
7.537,18 

11.363,75 

6.732 

8.455,17 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

MATADEROS 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (1) 

Auxiliares de mayoral 

Don Antonio Blasco León ..... ....... .. ... . 
Don Antonio Ortega Torres .. .. .. ..... ... . 

Oficiales matarifes 

Don Epifanio Esteban Martín .. ...... ... .. . 
Don José Fuentes Menéndez .... ...... ... . . 
Don Angel Segovia García ....... .. ... ..... . 
Don Jesús Triguero López .. . ... ..... ...... . 

Oficiales mondongueros 

Don Mario Mas López del Castillo ..... . 
Don Luis Rodríguez Salinero .. .. .... ..... .. 
Don Angel Sánchez Lena .. ...... . ... ..... . 
Don Casimiro Escribano Silvestre 

Telefo1~ista 

Don Eduardo López Fernández ... .. . ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-8-1971 
1-8-1971 

1-8-1971 
1-8-1971 
1-8-1971 
1-8-1971 

1-8-1971 
1-8-1971 
1-8-1971 
3-8-1971 

1-8-1971 

Cantidad 

Pesetas 

3.080 
3.080 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 

Madrid, 28 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Oposición para proveer 19 plazas de Profesores de la Banda 
Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los señores que han sido admitidos a la oposición: 

UNA PLAZA DE OBOE-CORNO 

Don Miguel Boria Castaños. 

DOS PLAZAS DE CORNO-OBOE 

Don José García Pascual. 
Don Vicente José Morant Fernández. 

CUATRO PLAZAS DE TROMPA EN FA 

Don Vicente Ferrer Gil. 
Don Salvador Seguer Juan. 
Don Jesús Troya Pérez. 
Don José María Velázquez Serra. 

UNA PLAZA DE TUBA EN MI BEMOL 

Don José Antonio Merino Sánchez. 

DOS PLAZAS DE VIOLONCELLO 

Don José 'Clemente Serrano. 

TRES PLAZAS DE CONTRABAJO 

Don Joaquín Alda Jiménez. 
Don Román Gómez Pingarrón. 

UNA PLAZA DE PERCUSION 

Don Santiago Rico García. 

Asimismo se hace público que han sido eliminados de la oposición, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, don Miguel 
López Bermejo y don Juan García Iborra. 

Madrid, 4 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
(1) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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Pruebas selectivas para proveer c~en plazas de Bomberos 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base séptima de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los aspi­
rantes que han sido admitidos a las pruebas selectivas por haber 
sido declarados aptos en los reconocimientos médicos y medición 
de talla : 

1. Don Tomás Abad Alonso. 
2. Don Manuel Abelenda Ortega. 
3. Don Tomás Aguado García. 
4. Don Santiago Aguado Llorente. 
5. Don Antonio Aguilar Medina. 
6. Don Juan Aguilera Uceda. 
7. Don José Alcalá de la Traba. 
8. Don Agustín Alvarez Alvarado. 
9. Don Eduardo Alvarez Díaz. 

10. Don Joaquín Andrés de Miguel. 
11. Don José Luis de Andrés Rujas. 
12. Don Gonzalo de Antonio de Frutos. 
13. Don Luis de Antonio García. 
14. Don José Arribas Castellanos. 
15. Don Justo Arroyo Pérez. 
16. Don Angel Augusto Pérez. 
17. Don Gregario Aviñó Vega. 
18. Don Joaquín Ayala Aguilar. 
19. Don Antonio Barba Martín. 
20. Don Fernando Barco Martín. 
21. Don Herminio Bartolomé Bartolomé. 
22. Don Ricardo Beltrán Santa Engracia. 
23. Don Francisco Berigüete López. 
24. Don Miguel Berzosa Martínez. 
25. Don Marcelino Julio de Bias Matarrubias. 
26. Don Carlos Blasco Asenj o. 
27. Don Jesús Bonilla García. 
28. Don Alejandro Briones Pérez. 
29. Don Carlos Cabello Oria. 
30. Don Fernando Cabrera Fuentetaja. 
31. Don Miguel Angel Cabrera Fuentetaj a 
32. Don Pedro Carla Pérez. 
33. Don Senén Cadenas Expósito. 
34. Don Santiago Calero Caballero. 
35. Don Victorio Calles Chillón. 
36. Don Juan Campos Muñoz. 
37. Don Ramón Campoy Hernández. 
38. Don Manuel Cano GÓmez. 
39. Don J ulián Carchenilla García. 
40. Don Antonio Carrillo Romera. 
41. Don Ignacio Casado del Pozo. 
42. Don Román Casas Tirado. 
43. Don Domingo Casillas Fernández. 
44. Don José María Castaño de la Iglesia. 
45. Don Roque Castilla Herreros. 
46. Don José Cecilia Marín. 
47. Don Antonio Cerrillo Dávila. 
48. Don Vicente Colmenar Cambronera. 
49. Don Angel Contreras Igualada. 
50. Don Hilario Contreras Miguel. 
51. Don Baltasar Coria Moro. 
52. Don Pedro Ricardo Corrales Castrillo. 
53. Don Miguel Crippa Collado. 
54. Don Juan de la Cruz Calero Caballero. 
55. Don Hipólito Cubillo Priego. 
56. Don Manuel Cuesta Hidalgo. 
57. Don Antonio Cuevas Guerrero. 
58. Don Antonio Curiel Ramiro. 
59. Don Manuel Delgado Illescas. 
60. Don Baudilio de Diego Arribas. 
61. Don Angel Vicente de Diego Holanda. 
62. Don Ismael de Diego Viseda. 
63. Don Rafael Escudero Canuto. 
64. Don Ricardo Espinosa Campos. 
65. Don Ramón Estaire Lledó. 
66. Don Reyes Esteban Sánchez. 
67. Don Angel Luis Estévez Gutiérrez. 
68. Don José Felipe Godoy González. 
69. Don Ezequiel Fernández González. 
70. Don Santiago Fernández Juan. 
71. Don Cándido Fiallegas Rubio. 
72. Don Angel Figueroa Dávila. 
73. Don Doroteo Gabino Carballo. 
74. Don José Gaitán Herrera. 
75. Don Albano Galán Muñoz. 
76. Don Constantino García Alonso. 
77. Don Severiano García Cuevas. 
78. Don Gabriel García Delgado. 
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79. Don Antonio García García Puente. 165. Don Juan Olmos Díez. 
80. Don Silvio García García. 166. Don Vicente Osa Fernández. 
81. Don A velino García Hernández. 
82. Don Salvador García Hernando. 

167. Don Julián Oviol García. 
168. Don Francisco José Páez Ortega. 

83. Don Alejandro García Peña. 
84. Don Mariano García Trenado. 
85. Don Manuel Garzón Ruiz. 
86. Don José Gómez Barba. 
87. Don Julián Gómez Lozano. 
88. Don Máximo Gómez Sánchez. 
89. Don José María González Díaz. 
90. Don José González Huete. 
91. Don Angel González Nieto. 
92. Don José Luis González Sánchez. 
93. Don José Antonio Granado Sánchez. 
94. Don Cándido Guerra Lorenzo. 
95. Don Marcelino Guío Ortiz. 
96. Don Daniel Gutiérrez Cordero. 
97. Don Manuel Heras Bermejo. 
98. Don Angel Hernández GÓmez. 
99. Don Teodosio Hernández González. 

100. Don Ricardo Hernández Sánchez. 
101. Don Enrique Herráez González. 
102. Don Rrancisco Herrera García. 
103. Don Antonio Hidalgo Gutiérrez. 
104. Don Antonio Hinojosa Fernández. 
105. Don Antonio Hueso Casco. 
106. Don Fernando Huete Aguado. 
107. Don Ernesto Uray Granados. 
108. Don Gerardo Ibáñez García. 
109. Don Arsenio Iglesias de la Cruz. 
110. Don Angel Iglesias Escudero. 
111. Don Saturnino Iñiguez Blázquez. 

169. Don Julián Palomo Ortiz de Zárate. 
170. Don José Paredes Perantón. 
171. Don Carlos Paresio Fernández. 
172. Don Julián Pecharromán Abad. 
173. Don Benito Peinado Sáugar. 
174. Don Rafael Pellón Pulido. 
175. Don Indalecio Pérez García. 
176. Don Julián Pérez González. 
177. Don Alejandro Pérez Rodríguez. 
178. Don Manuel Polo de Paco. 
179. Don José Antonio Polo Ramos. 
180. Don Fernando Polo Villa verde. 
181. Don José Pombo Fernández. 
182. Don Angel Porcel Velasco. 
183. Don Fernando Porcel Velasco. 
184. Don Antonio Porras Porras. 
185. Don Luis del Pozo Martín. 
186. Don Rafael Prados Prades. 
187. Don Jesús Pro Martín. 
188. Don Juan Quero Ortega. 
189. Don Jesús Ramírez de Arellano Bélmar. 
190. Don Antonio Ramírez Rodrigo. 
191. Don José Luis Recio Díez. 
192. Don Rafael Recio Escudero. 
193. Don Julián Requena López. 
194. Don Miguel Requena López. 
195. Don Teodoro Rey Rey. 
196. Don Carlos Rodríguez Barrios. 
197. Don Leonardo Rodríguez Espadas. 
198. Don Julián Rodríguez Pérez. 

112. Don Agustín Jiménez Alonso. 199. Don Luis Rodríguez Puñal. 
113. Don Justo Jiménez Ruiz. 200. Don Severiano Rodríguez Tapiador. 
114. Don Eulogio Justo Barciencia. 201. Don Juan Antonio Rodríguez Teruel. 
115. Don Dionisio Largo Nevado. 202. Don Manuel Román de Santos. 
116. Don Francisco Lobo González. 203. Don Juan Romero Mirón. 
117. Don Julián López Abad. 204. Don Ginés Ruiz Cabrera. 
118. Don José Luis López Andrés. 205. Don Miguel Ruiz Fresneda. 
119. Don José Luis López Castellanos. 206. Don Amadeo Ruiz GÓmez. 
120. Don Conrado López Fresneda. 207. Don Manuel Saco Veiga. 
121. Don Diego López Hernández. 208. Don Antonio Sacre García. 
122. Don Liberio López López. 209. Don Ramón Sáez Rubio. 
123. Don Francisco López Martínez. 210. Don Clemente Eduardo Salas Aguilera. 
124. Don Aurelio López Molina. 211. Don Jesús San Miguel Liaño. 
125. Don Agustín López de la Reina García Mateos. 212. Don Pedro José Sánchez Aguado. 
126. Don Eusebio López Roy. 213. Don Manuel Sánchez Aranda. 
127. Don Matías López Sánchez. 214. Don Rafael Sánchez Dorado. 
128. Don Anselmo Llorente García. 215. Don Jaime Sánchez García. 
129. Don Alfonso Madueño GÓmez. 216. Don Primitivo Sánchez García. 
130. Don Daniel Mancebo de la Fuente. 217. Don Vicente Sánchez Orgaz. 
131. Don José Luis Martín Hidalgo. 218. Don Pedro Sánchez Ortiz. 
132. Don José Martín García. 219. Don Francisco Sánchez Rehecho. 
133. Don Lucio Martín Martínez. 220. Don Julio Sánchez Sánchez. 
134. Don Antonio Martín de Miguel. 221. Don Columbino Sánchez Vázquez. 
135. Don Manuel Martín Portugal López. 
136. Don Herminio Martín Rojo. 
137. Don Roger Martín Torijas. 

222. Don Juan José Tomás Sánchez Yelamos. 
223. Don José Manuel Sanz Abad. 
224. Don Gonzalo Sanz del Castillo. 

138. Don Jesús Martín Trujillo. 
139. Don Andrés Martínez Campos. 
140. Don Filemón Martínez Herranz. 
141. Don Esteban Martínez Martínez. 
142. Don Jesús Santiago Martínez Martínez. 
143. Don Julio Martínez Real. 
144. Don Eusebio Martínez Rodrigo. 
145. Don Fernando Martínez Rodríguez. 
146. Don José María Menéndez Fernández:>-
147. Don Ignacio Mercado Sobrino. 
148. Don Julián Miguel García. 
149. Don Manuel Molina Arias. 
150. Don Julián Monge Hernández. 
151. Don Manuel Monge Ortiz. 
152. Don Francisco Montero Faucha. 
153. Don Ramiro Montes Antón. 
154. Don Vicente Montoya Laguna. 
155. Don Eusebio Morcillo Flores. 
156. Don Juan Morán Ortega. 
157. Don Manuel Moreno Ramos. 
158. Don Feliciano Mújica Serena. 
159. Don Valentín Muñoz Gontán. 
160. Don Lázaro Muñoz Ochoa. 
161. Don Antonio Muñoz Rodríguez. 
162. Don Inocencio Muñoz Tamurejo. 
163. Don Marino Navidad Saugar. 
164. Don Horencio N úñez Palomares. 

225. Don Hipólito Sanz Sanz. 
226. Don José Luis Saugar Montero. 
227. Don J ulián Sepúlveda Rico. 
228. Don Carlos Serna Gil. 
229. Don Antonio Serradilla Simón. 
230. Don José Serrano Alfaro. 
231. Don Rafael Sevilla Collado. 
232. Don Joaquín Soriano Pastor. 
233. Don Clemente Tejero Muñoz. 
234. Don Luis Toribio Vázquez. 
235. Don Máximo Tornero Picazo. 
236. Don Angel Terranova Mancebo. 
237. Don Antonio Torres Sanz. 
238. Don Fernando Touriñán Martín. 
239. Don Saturnino Uceta Jiménez. 
240. Don José Vadillo Serrano. 
241. Don Alfredo Valía Bdones. 
242. Don Manuel Valle Sánchez. 
243. Don José Antonio Varó Ballano. 
244. Don Heliodoro V ázquez Peña. 
245. Don Luis Ramón Vega Monforte. 
246. Don Emilio Antonio Vicente González. 
247. Don Luis Vilumbrales López. 
248. Don Felipe Yagüe Vaquero. 
249. Don Manuel Zafra Serrano. 
250. Don Teófilo Ricardo Zazo Rubio. 
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Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han 
~ido eliminados de las pruebas selectivas, por las causas que se 
~ndican : 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO­

CIMIENTOS MEDICOS 

Don Benito Alonso Cabrerizo. 
Don Francisco Malina VilIar. 

POR NO HABER ALCANZADO LA TALLA MINIMA EXIGIDA 

DE 1,620 METROS 

Don Antonio Abad Baratas. 
Don Victoriano Bascuñana Poveda. 
Don Juan Belmonte Pérez. 
Don Abdón Blasco Torrijas. 
Don Benito Bravo Saiz. 
Don Fernando del Campo Mayorga. 
Don Antonio Fernández Muñoz. 
Don Fernando Gabino Carballo. 
Don Gonzalo García Montes. 
Don Jesús García Oliva. 
Don Manuel García Sanz. 
Don Félix Gregario Somolinos. 
Don Juan Heras Quesada. 
Don Bibiano Herrada ViIlena. 
Don Gregario Hervás González. 
Don Emiliano Muñoz Vega. 
Don Angel Navajo Calvo. 
Don Juan Oreja Fernández. 
Don Casirniro Pérez "Casero. 
Don Julio Rayón Delgado. 
Don José Ruiz Gil. 

POR EXCEDER DE LA TALLA MAXIMA DE 1,780 METROS 

Don Carlos Portela González. 
Don Antonio Rocamora Bonmatí. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS y MEDICION DE TALLA 

Don Longino .Manuel Alvarez Freije. 
Don Nicolás Aparicio de la Cruz. 
Don Juan José Atienza Lozano. 
Don Benito Benavente Dorninguez. 
Don Francisco Bermejo Palacios. 
Don Francisco Cecilia Marín. 
Don Dionisia Cepeda San Martín. 
Don Rolando Crespo GÓmez. 
Don Angel Esteban Gil. 
Don Ceferino Fernández Bermejo Garzas. 
Don Bernarrnno Fernández García. 
Don Pedro Fernández Martínez. 
Don Manuel Fernández Tirado. 
Don Angel Galán Jiménez. 
Don Baurnlio García Fernández. 
Don Francisco Vicente López García. 
Don Alfonso Garrido Mejía. 
Don Luis González A vila. 
Don Juan Carlos González Díaz. 
Don Agustín González Fernández. 
Don Pedro González Morante. 
Don Lucio González Sanz. 
Don "Carlos Gutiérrez Aparicio. 
Don Héctor Juan Guzmán Grossi. 
Don Javier Hernández González. 
Don Rafael Jurado Campos. 
Don Félix Liceras Cardenal. 
Don Pablo López Andrino. 
Don Matías López Maldonado. 
Don Emilio Miguel López Peinado. 
Don Emilio Losada Pérez. 
Don F rancisco Lozano Montero. 
Don Felicísimo Madueño Sánchez. 
Don Florentino Maroto Sánchez. 
Don Antonio Martínez Hernández. 
Don Adolfo Martínez Ramiro. 
Don Jesús Matesanz Cernuda. 
Don Benito Matesanz Manzanet. 
Don Pedro MiIlán Biedma. 
Don Eugenio Montero Pérez. 
Don Miguel Moragre Martín. 
Don José Morales García. 
Don Hilario Moreno Abanades. 
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Don Jesús Moreno Partal. 
Don Julián Muñoz Garoz. 
Don Angel Muñoz Jiménez. 
Don Francisco N avarrete Rodríguez. 
Don Antonio Ortiz Jalón. 
Don Antonio Palacios Avila. 
Don Mariano Pérez Gómez de Agüero. 
Don Angel Ramos Corraliza. 
Don Luis Carlos Ramos García. 
Don Juan Ramos Vicente. 
Don Domingo Revilla Jorge. 
Don Francisco Reyes Pacheco. 
Don Antonio Rivera Robles. 
Don Mariano Robledo Cebollero. 
Don Nemesio Rodero Muñoz. 
Don Félix Romero Fraile. 
Don José Saiz Arribas. 
Don Andrés Saiz Romero. 
Don Jesús Sánchez Martín. 
Don José Luis Soria Pérez. 
Don .Manuel de la Torre García. 
Don Jesús Torres Ruiz. 
Don Juan Antonio Valenciano Valenciano. 
Don Antonio Valero García. 
Don Manuel Valle Casado. 
Don Juan Vicente Barruecos. 
Don Francisco Villar Delgado. 
Don Eusebio Yubero Antón. 
Don Anselmo Zapata Medina. 

Madrid, 4 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

'" * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

e oncurso de las obras de construcción del colector de alcan­
tarillado en la zona baja nordeste de la calle de Arturo Soria 

(tramos primero y segundo) 

Tipo: 8.501.610 pesetas. 

Plazos: Ochenta y cinco días hábiles para la ejecución del primer 
tramo y sesenta y cinco para el segundo y dos años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 137.526 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del colector de alcan­
tarillado en la zona baja nordeste de la calle de Arturo Soria 
(tramos primero y segundo), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
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Concnrso de las obras de amPliación de nueve aulas y re­
paración general de las cubiertas en el colegio nacional 

XXV Años de Paz 

Tipo: 5.744.706,79 pesetas. 
Plazos : Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 87.448 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de ampliación de nueve aulas y repa­
ración general de las cubiertas en el colegio nacional XXV Años 
de Paz, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mOS, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de reforma y acondicionamiento del 
edificio de la Ju.nta Municipal del distrito de Buenavista, 

sita en la calle de Velázquez, 52 

Tipo : 962.379 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y seis meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.248 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, planos y presupuesto 
a regir en la subasta de las obras de reforma y acondicionamiento del 
edificio de la Junta Municipal del distrito de Buenavista, sito en la 
calle de Velázquez, 52, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y, seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 2 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

12 de agosto de 1971 

Concurso de las obras de construcción de ttn colegio 
nacional de cinco secciones y ocho áreas educacionales 
en la calle de GOtUdí (sector norte del polígono de 

Santa1narca) 

Tipo: 9.930.352,33 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 129.304 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de construcción de un colegio nacional de 
cinco secciones y ocho áreas educacionales en la calle de Gaudí 
(sector norte del polígono de Santamarca), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 2 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

• * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calles 

dI! Regalada, Perseo y Martínez Corrochooo 

Tipo: 3.730.045 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 60.951 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de Regalada, 
Perseo y Martínez Corrochano, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 7 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de alcantarillado en la calle P 
del Cementerio de Nuestra Señora de la 'Almudena 

Tipo : 2.848.521 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 47.728 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de alcantarillado en la calle P del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 
Conntrso de las obras de reparación de semicalzada 
en la wlle de Alcalá, entre la plaza de la Indepen-

dencia; y la calle de O'Donnell 

Tipo: 1.667.352 pesetas. 
Plazos : Seis días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.011 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de reparación de semicalzada en la calle 
de Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la calle de O'Donnell, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la . Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e! 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 7 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABn6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el aparcamiento de coches y zonas ajardinadas de l{l 

estación terminal del teleférico en la Casa de Campo 

Tipo: 1.185.170,47 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.778 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
aparcamiento de coches y zonas ajardinadas de la estación terminal 
del teleférico en la Casa de Campo, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitad{)r.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABn6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el servicio de recogida de residuos urbanos 
en la zona central de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 28 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de! concurso 
para contratar las obras de construcción de un colegio nacional de 
doce unidades y otros servicios en la Colonia de San Carlos, del 
barrio de Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de ~a 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunc¡O 
aparezca inserto en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
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plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 

presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AaDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 22 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de pavimentación de aceras en las calles de 
Preciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, Hortaleza, Barceló 
y avenida de José Antonio; pavimentación de aceras en la calle de 
Goya, entre la plaza de Colón y la calle del Doctor Esquerdo, y obras 
de renovación de aceras en las calles del León y Atocha. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de agosto de 197i.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 22 de julio último, aprobar las bases del concurso de proyectos 
para la construcción de un Mercado de Abastos en la Ciudad Resi­
dencial de Santa Eugenia. 

Las expresadas bases se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Contratación Muni­
cipal), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas bases; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. r' 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de un solar de propiedad 
municipal sito en la calle de Luis Claudia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
Contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIllA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Anastasio Mateo Sanz, paseo de 
las Delicias, 60 .................. ...... ..... . 

Don Enrique Brandón Paseiro y don 
Francisco Muñoz Fonseca, Matilde 
Hernández, 34 .... .......... . .. .. ... .... .. . . 

Don Antonio Campoamor Navalón, Mo-
desto Lafuente, 16 ....... ........ .. ...... . 

Don Marcelino López Martínez, Mesón 
de Paredes, 36 .......... .. ... .... .. ........ . 

Doña Alejandra Muñoz Fernández, 
Factor, 10 .... ... .............. ...... ........ . 

Urbanizadora Constructora Luc, S. A., 
Velázquez, 46 ... .... .. .... .. ... .. ...... .... . 

Doña María Fernández Trocóniz, Se-
rrano, 65 ... ........ ....... ....... ... ... ... .. .. 

Doña Mercedes Cuesta Rodríguez, San 
Bernardo, 43 ........... .. ....... .. ..... ..... . 

Don Fortunato García Parra, Príncipe, 
número 8 ... ... ... .. ................. ........ . 

Don Sergio Robles Suárez, Preciados, 
número 37 ..... ......... .. ... ........ ........ . 

Don Joaquín Gómez Sainz, Lope de 
Rueda, 3 ... .... .... ... ............. .. .. ..... .. . 

Promotora de Industria, Comercio y 
Seguro, S. A., Ríos Rosas, 52 .... . . 

Don Gregario Gaitán Orgaz, barrio de 
Moratalaz, polígono E, casa 264 ..... . 

Doña Carmen Mayordomo Saus, Cas-
telló, 44 .......... ........ . ................. . . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

11-1-1971 11-7-1971 

12-1-1971 12-7-1971 

18-1-1971 18-7-1971 

18-1-1971 18-7-1971 

18-1-1971 18-7-1971 

20-1-1971 20-7-1971 

23-1-1971 23-7-1971 

23-1-1971 23-7-1971 

26-1-1971 26-7-1971 

26-1-1971 26-7-1971 

26-1-1971 26-7-1971 

27-1-1971 27-7-1971 

27-1-1971 27-7-1971 

28-1-1971 28-7-1971 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente . 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 29 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Hortensia Ortega Pérez proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la plaza de San Vicente de Paú!. 

Fiproresa proyecta establecer la venta por mayor de muebles en 
la casa número 80 de la calle de Orense. 

Don Joaquín Méndez Prieto proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la carretera de Andalucía, kilómetro 7,400 (Ciudad 
de los Angeles). 

Doña María de la Encarnación Ramos Braña proyecta ampliar 
su bar, como cambio de nombre, sito en la casa número 376 de la 
calle de Bravo Murillo. 

653 
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Don Ricardo de la Presilla Martín proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 173 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Celoseda, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de ar­
tículos de mercería en la casa número 1 de la calle de Pinilla 
del Valle. 

Don Manuel Alamo Jiménez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle del 
General Franco (galería, puesto número 9). 

Don Honorio García Martín proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 6 de la calle de Galiana. 

Doña Justa Delgado Crespo proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 25 de la calle de Francisco del Pino. 

Don Rafael García Velasco proyecta ampliar su repostería con 
obrador y venta de fiambres sita en una casa sin número de la 
calle de Bayona, con vuelta a la avenida de Bruselas. 

Don Manuel García de Matías proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 19 de la calle de Jaime Tercero. 

Don Benito Lázaro Galán proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 19 de la calle de Galileo. 

Don Pedro Jiménez Rodríguez proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 6 de la calle de Tribulete. 

Don Luis Hernández González proyecta establecer una fábrica 
de calzado en la casa número 34 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Don Andrés Manso Muñoz proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 7 de la calle de las Delicias. 

Don Dionisio Bravo Alonso proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 8 de la calle del Canal del Bósforo. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 214 de la calle de Camarena. 

Don Amancio Martín Correas proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 302 de la calle de 
Camarena (Ciudad Parque Aluche). 

Parque de Atracciones Casa de Campo de Madrid, S. A., pro­
yecta establecer una churrería. 

Parque de Atracciones Casa de Campo de Madrid, S. A., pro­
establecer un merendero. 

Don Domingo Durán Nombela proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 25 de la calle de 
Cebreros. 

Parque de Atracciones Casa de Campo de Madrid, S. A., pro­
yecta establecer una cafetería. 

Parque de Atracciones Casa de Campo de Madrid, S. A., pro­
yecta establecer un bar. 

El Greco, S. A., proyecta establecer un restaurante en el Parque 
de Atracciones de la Casa de Campo. 

El Greco, S. A., proyecta establecer una cafetería en el Parque 
de Atracciones de la Casa de Campo. 

El Greco, S. A., proyecta establecer un restaurante en el Parque 
de Atracciones de la Casa de Campo. 

Parque de Atracciones Casa de Campo de Madrid, S. A., pro­
yecta establecer un restaurante. 

Don Felipe Lozano Mediavilla proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 78 de la calle de Alonso Cano. 

Doña Concepción Flores Lara proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 211 de la calle de Alcalá. 

Don Balbino Bernal Sebastián proyecta establecer un bar restau­
rante en una casa sin número de la avenida de la Aviación. 

Don Salvador Prieto Ciñueto proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Moratalaz, puesto número SS. 

Doña Amalia Arribas Vicente proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Carabanchel, cajón número 17. 

Compañía Telefónica Nacional de España, S. A., proyecta instalar 
un tanque de fuel-oil en la Colonia de Bellas Vistas. 

Doña Carmen Castro Selleiro proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 4 de la calle de los Alhelíes. 

Don José Fare10 Gómez proyecta establecer un almacén de sanea­
miento en la casa número 13 del paseo de los Talleres. 

Don José Zorrilla Escriña proyecta establecer un almacén de 
material eléctrico en la casa número 13 del paseo de los Talleres. 
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Don Felipe González López proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la Colonia de Santa María Reina, blo­
que 2, tienda número 2. 

Don José Vallecillo proyecta establecer un taller de porlandista 
en la casa número 15 del paseo de los Talleres. 

Don José Vallecillo proyecta establecer un almacén de materia_ 
les para la construcción en la casa número 15 del paseo de los 
Talleres. 

Don Francisco Godoy Fernández proyecta establecer un almacén 
de materiales para la construcción en la casa número 17 del paseo de 
los Talleres. 

Don Cipriano Gómez Hernández proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 3 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Don Juan Hernando Sombría proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 49 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Manuel Foronda Otero proyecta ampliar su bar mesón sito 
en la casa número 13 de la calle de San Lamberto. 

Don José Farelo Gómez proyecta establecer un almacén de ma­
teriales para la construcción en la casa número 7 del paseo de los 
Talleres. 

Don José Farelo Gómez proyecta establecer un almacén de apa­
ratos electrodomésticos en la casa número 9 del paseo de los Talleres. 

Don José Zorrilla Escriña proyecta establecer un almacén de ar­
tículos de droguería en la casa número 11 del paseo de los Talleres. 

Don Valeriano Collado Gómez proyecta establecer un almacén 
de material eléctrico en la casa número 11 del paseo de los Talleres. 

Sociedad Española de Contratas, S. A., proyecta establecer un 
almacén de botellas de gas butano en una casa sin número de la 
carretera de Vicálvaro a San Fernando de Henares. 

Astilleros Españoles, S. A., proyecta instalar un montacargas en 
una casa sin número de la calle de Velázquez, esquina a la de 
Padilla. 

Don José García Jiménez proyecta establecer una bodega en la 
casa número 34 de la calle de Valle-Inclán, local número 19. 

Don Antonio Castro Juárez proyecta establecer la venta de ma­
quinaria en la casa número 110 de la calle de San Bernardo. 

Don Inocente García Mascaraque proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 19 de la calle Primera (Palomeras Altas). 

Don Doroteo Bedrán proyecta establecer la compraventa de sacos 
en la casa número 26 de la calle de Ramón Calabuig. 

Don Alfredo Sobrino Hernández proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 23 del paseo de los Melancólicos. 

Prominsa, S. A., proyecta establecer un garaje con taller me­
cánico con lavado y engrase en la casa número 20 de la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima. 

Casa y Jardín, S. L., proyecta establecer unas oficinas, expos!­
ción y venta de muebles y objetos de decoración en la casa nu­
mero 21 de la calle de Padilla. 

. Don Antonio Palenzuela Praena proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 3 de la calle de San Fortunato. 

Don Horacio Nieto Andrés proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura de automóviles en la casa número 1 de la calle de Nador. 

Tesla, S. A., proyecta establecer un taller de construcción y mon­
taje de equipos eléctricos automáticos, instalación y reparación en la 
casa número 31 de la calle del Sol Naciente. 

Lizariturri y Rezona, S. A., proyecta establecer un depósito ce­
rrado de jabones en la casa número 1 de la calle de Nájera. 

Don Juan Fernández Molina proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 10 de la calle de Saturnino Morán. 

Don Teodúsio Martín Rodríguez proyecta establecer un taller 
de confección de pelucas y postizos en la casa número 21 del paseo 
de la Virgen del Puerto. 

Don Juan Francisco Valero Sánchez proyecta establecer un b:r 

mesón en el poblado de San Juan, manzana 5, bloque 2, local nu-

mero 2. b 
Don Juan Antonio Fernández Rodríguez proyecta ampliar su ar 

sito en la casa número 147 de la calle de Villaamil. 
. , 1 én cerrado Don José Tnllo Sanchez proyecta establecer un a mac 

en la casa número 97 de la calle de Zaida. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f~tel-oil 

en la casa número 24 de la avenida de los Toreros. 

Ramón L1edó, S. A., proyecta establecer un taller de montaje 

de neumáticos y equilibrado de ruedas en la casa número 39 de ' Ia 

calle de Víctor Pradera. 

Doña Florencia Sánchez Martínez proyecta ampliar su drogue­

ría y perfumería sita en la casa número 27 de la avenida de Rafaela 

Ibarra. 
Don Carlos Grande Yusta proyecta establecer un bar en la casa 

número 6 de la calle del Sorbe. 

Don Juan A. Albert Perales proyecta establecer una tienda para 

la venta de productos lácteos en la casa número 24 de la calle de 

Mantuano. 
Garajes Urbasa, S. A., proyecta establecer un garaje con servi­

cio de lavado y engrase en la casa números 32 y 34 de la calle de 

Clara del Rey. 
Club Hípico Deportivo proyecta instalar un centro deportivo 

y recreativo en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 15. 

Don Angel Montesinos Sereno proyecta establecer un taller 

de imprenta en la casa número 3 de la calle de Chile. 

Promur proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la calle de 

Antonio López, manzana 16, torre 14-C. 

Don Antonio Ramírez Campuzano proyecta establecer una la­

vandería y limpieza en seco en la Ciudad Parque Aluche, blo­

que A-11, portal 3, local B-2 (San Bruno). 

Promur proyecta instalar un tanque de f!~el-oil en la calle de 

Antonio López, manzana 15, casa número 5. 

Promur proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la calle de 

Antonio López, manzana 16, torre 14-A. 

Don Isidoro Alvarez García proyecta establecer una fábrica de 

confecciones en una casa sin número de la avenida de Córdoba, 

con vuelta a las de Sebastián Gómez y Particular. 

Don Manuel Villaescusa Ferrero proyecta instalar aire acondicio­

nado en la casa número 91 . de la calle de Claudio Coello. 

Don Miguel Morales González proyecta establecer un taller de 

imprenta y fábrica de envases de cartón en la casa número 2 de la 

calle de María Pignatelli. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fl~el-oil 

en una casa sin número de la calle de Entre Arroyos, polígono V. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número de la calle de la Marroquina, polígono F. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fllel-oil 

en la casa número 124 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 84 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 27 de la calle de Espronceda. 

Don Vivencio Domínguez Fernández proyecta establecer una 

tintorería en la casa número 21 de la calle de Ibiza. 

Don Bias Aguilera Ruiz proyecta ampliar su cerrajería sita en 

la casa número 40 de la calle de José Fontanes. 

Don José Díaz González proyecta establecer una tienda para la 

venta de aves, huevos y caza en la casa número 45 de la calle de 

Eugenio Salazar (galería, puesto número 2). 

Don Fernando Benito García proyecta establecer un taller de 

escultura y pintura en la casa número 18 de la calle" del Escorial. 

Don J ulián Rodríguez Barbero proyecta establecer un taller de 

zapatería en la casa número 36 de la calle de Luis Piernas. 

El Corte Inglés proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­

mero 110 de la calle de Hermosilla. 

Don Juan José Romero García proyecta establecer un bar en la 

casa número 7 de la calle de Eduardo Urosa. 

Don Eduardo Azpetia Rodríguez proyecta establec~r un garaje 

y alquiler de automóviles en la casa número 6 de la calle de Felipe 

Castro. 

Lucar, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­

mero 15 del paseo de la Habana. 

.Don José A. Clemente Moreno proyecta ampliar su taller de 

sengrafía sito en la casa número 34 de la calle de Matilde Her­

nández. 

Hotel Mediodía proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 

número 8 de la plaza del Emperador Carlos V. 

Don Felipe Rebollo Rebollo proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 31 de la calle de Esteban Collantes. 

Muvi, S. A., proyecta establecer un servicio de ruedas y acceso­

rios en una casa sin número de la Plaza Mayor. 

Don Teodoro Pedro Losa Díaz proyecta establecer un garaje con 

exposición, venta de automóviles y taller de reparación con lavado 

y engrase en la casa número 78 de la calle de Gabriel U sera. 

Inmobiliaria Mediodía, S. A., proyecta instalar un ascensor en 

la casa número 8 de la plaza del Emperador Carlos V. 

Colegio Nuestra Señora de la Merced proyecta establecer un 

colegio en la casa número 5 de la calle de José Luis de Arrese. 

Don Elías González Infantas proyecta establecer un taller de 

barnizado en la casa número 8 de la calle de Gregorio Vacas. 

Don Antonio Marín Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 464 de la calle de López de Hoyos, bloque 15, local 

número 1. 

Don Alfonso Romero González proyecta establecer un garaje en 

la casa número 44 de la calle de Escalona. 

Don Felipe González Turnes proyecta ampliar su bar sito en la 

calle de Fuengirola, bloque 3, local número 1. 

Don José Luis Fidalgo Ve1oso proyecta establecer un bar en la 

casa número 75 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Luis Alonso de la Torre proyecta establecer un almacén de 

hierros en la casa número 12 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Don Emiliano Blanco Santor proyecta establecer un garaje en la 

casa número 132 de la calle de López de Hoyos. 

Don Antonio Díaz García proyecta establecer un taller de cerra­

jería mecánica en la casa número 19 de la calle de Matillas. 

Don Agustín Rodríguez Alonso proyecta establecer un taller de 

cerrajería mecánica sito en una casa sin número de la calle de 

Fuentelaencina. 

Don Manuel L10rente González proyecta establecer un almacén 

de maderas en la casa número 63 duplicado en la calle del Lago 

Constanza. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez proyecta establecer un obrador 

de pastelería en la casa número 14 de la calle de Gabasti. 

Don Aniceto Ayuso García proyecta establecer un almacén ce­

rrado de loza, cristal y baterías de cocina en la casa número 12 de 

la calle de Emilio Ortuño. 

Ramón L1edó, S. A., proyecta establecer la venta de neumáticos 

en la casa número 38 de la calle de Ferraz. 

Don Valentín Moraleda Camuñas proyecta establecer una cha­

tarrería en una casa sin número de la calle de la Granja (Vicálvaro). 

Don Germán García Hernanz proyecta ampliar con venta de 

artículos de droguería y perfumería su ferretería sita en la casa 

número 82 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Victorio López Rodríguez proyecta establecer un bar en la 

casa número 5 de la calle de Ibor, bloque 5. 

Doña María Luisa Nadador proyecta ampliar su colchonería sita 

en la casa número 193 del camino de la Laguna. 

Doña Anastasia Moreno Ramos proyecta establecer un bar en 

la calle de Ibor, bloque 5, local número 21. 

Deportes Díez, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 

de mercancías en la casa número 19 de la calle de Larra. 

Don José Antonio Alonso Alonso proyecta establecer un bar en 

la casa número 177 del camino viejo de Leganés. 

Don Antonio Rincón Bravo proyecta establecer un bar en la 

casa número 17 de la calle de Martell. 

Hermanos Rodrigo de Navas proyecta establecer una cafetería 

restaurante con aire acondicionado en la carretera de Madrid 

a Irún, kilómetro 10,500 (variante de Fuencarral). 

Comercial Dempol, S. L., proyecta establecer una fábrica de pro­

ductos químicos, farmacéuticos e industriales en una casa sin número 

de la calle de Gumersindo L1orente. 

Inmobiliaria Universidad, S. A., proyecta instalar un tanque de 

fuelooolJil en la casa número 77 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Angel Ibisate Apiñániz proyecta establecer una tintorería 

en la casa número 127 de la calle de la Infanta Mercedes. 
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Don José Cosmén Arias proyecta ampliar su carnicería sita en 
el Mercado de San José, cajón número 3I. 

Don Francisco Maestre Cortés proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 177 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

Don Antonio Fernández Fernández proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en la casa número 48 de la calle 
de Vi1lamanín. 

Don Basilio González Puente proyecta establecer un taller de 
ajuste y cerrajería en la casa número 29 de la calle de Joaquín 
Dicenta. 

Thomil, S. A., proyecta establecer un almacén de aprestos, de­
tergentes y ceras sintéticas en la casa número 7 de la calle de Fer­
nández Caro. 

Thomil, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de 
aprestos, detergentes y ceras sintéticas en la' casa número 7 de la 
calle de Fernández Caro. 

Thomil, S. A., proyecta establecer una fábrica de aprestos, de­
tergentes y ceras sintéticas en la casa número 7 de la calle de 
Fernández Caro. 

Don Domingo Hernández Castañeda proyecta establecer un bar 
en la casa números 3 y 5 de la calle de los Marianistas. 

Don Anastasio Ropero Alonso proyecta ampliar su zapatería 
y taller sitos en la casa número 129 de la calle de Maqueda. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una sal­
chichería en la casa número 34 de la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo (galería). 

Don Anastasio Calvo Alonso proyecta establecer una tienda de 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, puesto número 34. 

Don Pedro Palazón González proyecta establecer una tienda de 
venta de productos lácteos en la casa número 40 de la calle de los 
Hermanos De Pablo. 

Alfombras Alcaraz, S. A., proyecta ampliar su fábrica de alfom­
bras y tapicería sita en la casa número 9 de la calle de Julián 
Camari1lo. 

Don Félix Solís Fernández proyecta establecer un almacén de 
vino en la casa número 5 de la calle de Falcinelo. 

Doña María Antonia Hernández Martínez proyecta establecer 
un aparcamiento en la casa número 14 de la calle de la Imagen. 

Doña Carmen Martínez Nogueras proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 4 de la calle de 
J osé María Sabirón. 

Don José Moreno García proyecta establecer una confitería, pas­
telería y venta de fiambres en la casa número 7 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Don Aurelio Avila Menéndez proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle de Serena (galería, puesto 
número 46). 

Doña Casilda Borrego Muñoz proyecta establecer una lechería 
y bollería en la casa número 32 de la calle de Valle-Inclán. 

Don José Tomás García proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 53 de la calle de Nápoles (galería, puesto número 7). 

Don J ustiniano del Río Martín proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 29 de la 
calle de Amós de Escalante. 

Don Jesús Amable Felguera Blanco proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 8 de la calle de la Cruz. 

Don Miguel Arés León 'proyecta ampliar con venta de artículos 
de perfumería y limpieza su droguería sita en la casa número S de 
la calle del Doctor Fleming. 

Don Rafael Bellido Borrego proyecta establecer una sala de baile 
en la casa número 3 de la calle de Ayamonte. 

Don Gregorio del Real Sánchez proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 24 del paseo de 
la Dirección. 

Don Tomás Gil Romero proyecta establecer un taller de carpin_ 
tería mecánica en la casa número 37 de la calle de Alejandro 
Villegas. 

Estacionamientos Subterráneos, S. A., proyecta establecer un 
estacionamiento subterráneo en el paseo de Calvo Sotelo. 

Don Lorenzo Diéguez García proyecta establecer un bar en la 
Colonia Villa Rosa, bloque 1, tienda número I. 

Don Fernando del Val Hortala proyecta establecer un almacén 
y taller para piscinas privadas en la casa número 3 de la cal1e de 
Celan ova, tienda número 2. 

Don Antonio Sabugar García proyecta establecer un garaje en 
la casa número 6 de la calle de Antonio Casero. 

Maderas Rica, S. A., proyecta establecer un depósito de frisos 
de madera en la casa número 6 de la calle de Argüeso. 

Don Vicente Alonso Torres proyecta establecer un bar en la casa 
número 68 de la calle de la Castellana. 

Don Francisco Pérez Martínez proyecta establecer un tal1er de 
limpieza en seco y planchado de ropa en la casa número 4 de la 
calle de Marcelino Castillo. 

Chapauto, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles, con chapa, pintura, lavado y engrase en la casa núme­
ro 51 de la calle de Luis Piernas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oi/ 
en la casa número 32 de la calle de la Caridad. 

J unta de Propietarios proyecta instalar un tanque de flte/-oil 
en la casa número 14 de la calle de Batalla de Brunete. 

Don Angel García Marco proyecta establecer una droguería, per­
fumería y mercería en la casa número 2 de la calle de la Aeronave. 

Don Rafael Martínez Mora proyecta establecer un taller de repa­
ración de chapa y pintura en la casa número 1 de la calle de la Mar­
quesa de Argüeso. 

Don Imerio de la Iglesia de la Iglesia proyecta establecer un bar 
en la casa número 27 de' la calle de Finisterre. 

Don Emilio Fernández González proyecta establecer un almacén 
y venta de accesorios en la casa número 20 de la calle de Francisco 
Madariaga. 

Don Edgardo Contreras Schneider proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la calle número 4 de la plaza 
del Este. 

Centro Farmacéutico Nacional, S. A., proyecta establecer un 
depósito y empaquetado de productos farmacéuticos en la casa nú­
mero 13 de Luis Missón. 

Don Juan García Domínguez proyecta establecer una taberna en 
la casa número 30 de la calle de Angel Martín. 

Servicios Generales de Reaseguros, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 18 de la 
calle de Antonio Maura. 

Don Pedro Palacios Aparicio proyecta establecer un depósito 
cerrado de bebidas en la casa número 6 de la calle del Grafa\. 

Aruco, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 7 de la calle de Ercilla. 

Don Antonio Barroso Rolo proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Masella de Alp. 

Don Cristóbal Sánchez Molina proyecta establecer un taller de 
carpintería y ebanistería en la casa número 61 de la calle de la 
Madre de Dios. 

Doña Nemesia Peñas Hernández proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 6 de la calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar ~esde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacIOnes 
pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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